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Resumen ejecutivo 

 

Este trabajo se centra en la forma en que las municipalidades en Costa Rica generan, 

planifican y ejecutan los dineros correspondientes a los fondos públicos que deben administrar 

conforme con la legislación vigente, en el caso particular de esta investigación, se analizan 

específicamente los presupuestos de la Municipalidad de Alajuelita, con el fin de evaluar la 

calidad en la gestión administrativa, así como la eficiencia y eficacia en la misa. 

La investigación se aborda desde una perspectiva mixta, que busca utilizar los enfoques 

cualitativos y cuantitativos para evaluar distintas variables relacionadas con la administración 

pública, su normativa y aplicación. 

 A través del desarrollo de este trabajo se logró identificar buenos resultados en la gestión 

y planificación, así como oportunidades de mejora y desafíos que enfrenta el Gobierno local del 

cantón tanto para alcanzar las metas de recaudación de tributos y servicios que brinda a la 

comunidad, especialmente en lo que respecta a los altos niveles de morosidad. 

 Este estudio aporta un análisis que ayuda a comprender la forma en que los presupuestos 

son ejecutados, los ejes estratégicos en los cuales se basan los egresos municipales, las distintas 

áreas estratégicas a las cuales debe dirigirse el gobierno local para lograr los objetivos planteados 

en pro del crecimiento y desarrollo del cantón y sus habitantes, así mismo, pretende brindar 

recomendaciones que complementen los esfuerzos realizados por la entidad durante su gestión, 

para así lograr la mayor eficiencia y eficacia posibles. 
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Capítulo I: Problema 

 

Capítulo 1. Problema 

 En esta sección se presenta el planteamiento del problema, mismo que da pie al 

proyecto de investigación. 

Planteamiento del problema 

 
Las Municipalidades o Gobiernos Locales en Costa Rica tienen a cargo la ejecución de 

diversos proyectos en pro de la mejora y desarrollo del cantón que representan, dichos proyectos 

pueden estar enfocados en el desarrollo social, cultural, educativo, mejora vial e infraestructura, 

entre otros.  

Como entes gubernamentales que manejan fondos públicos y que deben rendir cuentas de 

su gestión, es importante que sus planes de desarrollo estén enfocados debidamente en atender 

las necesidades de las comunidades, así mismo su presupuesto debe contemplar dichos 

proyectos, sus costos y posibles variaciones e imprevistos, es por ello que esta investigación 

pretende profundizar en la forma en la cual la Municipalidad ha distribuido y ejecutado su 

presupuesto para el año 2023. 

Para ahondar en este tema, se requiere responder la siguiente interrogante: 

¿Qué usos dio la Municipalidad de Alajuelita, San José en el año 2023 a los recursos 

económicos de su presupuesto? 

 

Objetivos Propuestos 

Para poder responder la interrogante que presenta el problema planteado, se requiere 

desarrollar ciertos objetivos que guiarán el proceso de investigación. 
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Objetivo general 

 
Evaluar si la Municipalidad cumplió con su planificación presupuestaria para el año 2023 

comparando el monto de su presupuesto con su balance financiero al final del año para la 

identificación de los factores que intervinieron en la gestión administrativa. 

Objetivos específicos 

 
Identificar mediante la consulta de datos secundarios el porcentaje de cumplimiento de 

los proyectos que se tenían planeados por parte de la Municipalidad de Alajuelita. 

Interpretar mediante el análisis del Plan Anual Operativo la gestión realizada por la 

Municipalidad de Alajuelita en el año 2023 con el fin de determinar la eficiencia en la ejecución 

del presupuesto. 

Proponer un plan de mejora para la ejecución de los presupuestos futuros basado en el 

análisis de los resultados obtenidos por la entidad previamente, con el fin de optimizar la 

eficiencia y efectividad en el uso de los recursos públicos. 

 

 Justificación  

La importancia del trabajo está fundamentada en la afectación que tiene en los cantones 

del país la correcta planificación y ejecución de los presupuestos anuales que son destinados a 

los gobiernos locales para que inviertan en la conservación y desarrollo educativo, social, 

económico y cultural de las comunidades. 

La investigación se justifica en el hecho de que, como futuros profesionales en las 

ciencias económicas es conveniente conocer la forma en que operan estas instituciones, la forma 

en que ejecutan sus partidas presupuestarias y conocer si durante el periodo en cuestión, sus 

proyecciones de uso de recursos económicos, fueron acertadas, o bien si se vieron en la 
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necesidad de solicitar en algún momento un presupuesto extraordinario, o incluso terminar dicho 

periodo con un saldo negativo en su presupuesto. 

La investigación tiene una relevancia social en el hecho de que, los usuarios y 

contribuyentes tienen el derecho a conocer el cómo, dónde y por qué se utilizan los recursos de la 

Municipalidad de su cantón, ya que de ello depende el desarrollo de las comunidades, pues los 

entes municipales son los representantes del gobierno para la comunidad, y como gobiernos 

locales deben brindar respuestas oportunas a las necesidades de sus habitantes y ejecutar los 

dineros correspondientes a los proyectos que tienen ya establecidos y no mantener dineros 

ociosos, sea por falta de coordinación o bien por la falta de asignación de una persona o 

departamento encargado de la ejecución y seguimiento. 

Con el desarrollo del tema se presente contribuir a complementar el conocimiento de la 

teoría estudiada en el curso de la carrera, puesto que en su mayoría el enfoque se da en el sector 

privado, es importante para el estudiante conocer además un poco del ámbito público, 

especialmente si en algún momento desea ser partícipe de una plaza laboral en dicho sector, en 

su campo profesional, o bien brindar algún tipo de asesorías profesionales con respecto a esta 

temática. 

Los principales motivos para la realización de esta investigación son, por una parte, como 

se mencionó anteriormente, el conocer el detalle de la ejecución de los proyectos de las 

municipalidades, puesto que en el sector privado cuando se hace alguna inversión, se proyecta la 

recuperación de esta en un periodo de tiempo determinado, se desea verificar si existe un retorno 

en cuanto a las inversiones realizadas por los entes Municipales. 

Adicionalmente, surge la motivación de investigar cuanto del presupuesto se invierte 

realmente en el cantón y cuanto de este se destina a gastos administrativos como lo son planillas 
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y otros beneficios hacia el personal de dicha entidad, o bien, si el ente municipal ha debido 

solicitar autorización en algún momento para destinar los fondos correspondientes para un 

proyecto específico en el uso de otro, o  bien si presenta dificultades de otra índole que le 

impidan ejecutar las partidas según lo aprobado. 

 

 Antecedentes  

Los antecedentes de investigación sirven como guía para la ejecución de un proyecto de 

investigación al contener información acerca del tema, previamente recopilada y desarrollada por 

otros investigadores que pueden servir para enriquecer tanto el contenido del trabajo como la 

forma en que este se plantea, para ello se utilizan antecedentes nacionales e internacionales. 

 

Antecedentes Nacionales 

 
Un primer trabajo correspondiente a Jemima Raquel Obando Vílchez (2016) titulado 

“Efecto de la gestión presupuestaria sobre la ejecución del programa de inversiones de la 

Municipalidad de La Unión, a través del Plan Anual Operativo periodo 2014- 2015” plantea que 

la gestión presupuestaria tiene un efecto sobre la ejecución del programa de inversiones de la 

Municipalidad de La Unión, este efecto puede ser positivo en el caso de que la ej ecución esté 

apegada a la planificación y que el resultado no arroje resultados negativos al final del periodo, si 

así lo hiciera, el resultado sería obviamente negativo y la gestión por ende sería deficiente. 

El trabajo de Obando se enfocó en una descripción de cada uno de los puntos a los cuales 

el gobierno local destinó recursos conforme a su plan anual, midiendo su efectividad y 

comparando su plan anual planteado con sus resultados finales, con ello brinda una visibilidad al 

lector del grado de ejecución de los dineros y la problemática presente en dicha ejecución. 
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Este trabajo se relaciona con la investigación en curso debido a que se pretende dilucidar 

un resultado similar al del estudio de Obando, pero adaptado a la realidad y entorno de la 

Municipalidad de Alajuelita, esto debido a que, para cada gobierno local, sus necesidades y las 

de sus habitantes son muy diferentes, así como sus ingresos y presupuestos, por lo que las 

herramientas de gestión que puedan utilizar e implementar pueden también diferir según sus 

encargados de planificación. 

Un segundo de trabajo de Didier Villalobos Fonseca (2016) con el título “Fideicomiso: 

mecanismo para la gestión de la inversión en infraestructura pública, en el sector municipal de 

Costa Rica” aborda una visión diferente de la problemática de la infraestructura vial a nivel 

municipal en Costa Rica, donde los gobiernos locales tienen muchas dificultades para poder 

atender los proyectos y necesidades urgentes de las redes viales, esto por el costo que conlleva 

cada proyecto y la planificación económica y operativa de cada uno de ellos. 

El trabajo de Villalobos se enfocó en la figura del fideicomiso y la forma en que este 

puede convertirse en una forma de lograr administrar de una forma más eficiente las partidas 

relacionadas con obra pública municipal, por sus beneficios en la eliminación o reducción de 

intereses con respecto a otros medios de financiamiento, además de la celeridad que brindaría a 

la puesta en marcha de los proyectos. 

Este trabajo se relaciona con la investigación actual debido que también se busca brindar 

alguna recomendación o plan de acción a las autoridades municipales y a los encargados de 

presupuesto con respecto a las mejores formas de lograr una ejecución más acorde a las 

necesidades y realidad actual del cantón, donde diversas problemáticas convergen y se hace cada 

vez más difícil para la entidad abordarlas con una limitante de recursos, tanto económicos como 

humanos, así como estrategias políticas y gubernamentales cambiantes que pueden frenar algún 
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avance o redireccionar los recursos a proyectos distintos a los planificados, esto en vista de que 

los cambios de gobiernos locales se realizan cada cuatro años y dependerá de las autoridades que 

tomen el cargo definir el destino de los recursos. 

 

Antecedentes Internacionales 

 
Un tercer trabajo de Yeslit Hilario Álvarez y Amet Godwin Flores Ochante (2019) que 

lleva como título “Gestión Financiera en la Municipalidad Distrital de Sapallanga 2019” realiza 

un abordaje de la gestión municipal desde la presentación de diversas hipótesis con respecto al 

cumplimiento en la gestión financiera de la entidad, donde el objetivo era llegar a resultados 

concluyentes con respecto a dicho cumplimiento y plantear recomendaciones con respecto a los 

resultados más bajos en dicha  

El trabajo de Hilario & Godwin se enfocaron en el análisis financiero de diferentes 

variables en la entidad como lo son la planeación, ejecución y calidad de la gestión financiera de 

la municipalidad a través de la prueba de sus hipótesis, aplicando un censo a los trabajadores de 

la municipalidad, con ello pretendían evidenciar que no solo la documentación del ente 

municipal brindara información, sino que, se pudiera conseguir datos más precisos de quienes 

están dentro del proceso y su percepción de este. 

Este trabajo se relaciona con la investigación en el sentido de que se pretende comprobar 

si en cada una las fases que conlleva un proceso de planificación de presupuestos públicos o las 

fases del proceso presupuestario, “formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación” 

(Sistema Costarricense de Información Jurídica, 2006), se cumplen a cabalidad con los 

requerimientos técnicos y se cuenta con las herramientas para dicho cumplimento, además de 

que se utilizará una herramienta similar para la ponderación de los resultados de cumplimiento 

con el fin de asignar un nivel a la gestión presupuestal de la Municipalidad de Alajuelita. 
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Un cuarto trabajo de Marina Rosa Sánchez Vilcarima (2018) titulado “Análisis y 

evaluación de la gestión financiera y su incidencia en la ejecución presupuestal de la 

Municipalidad de Sihuas, 2016” hace énfasis en la procedencia de los recursos financieros de 

dicha entidad planteando como su objetivo principal describir el origen del financiamiento de la 

Municipalidad, así como la descripción de la ejecución presupuestal como uno de sus objetivos 

específicos. 

El trabajo de Sánchez se enfocó en el análisis financiero de la municipalidad con el uso 

de un cuestionario aplicado a los trabajadores de la entidad con el fin de que estos aportaran más 

información de la que se encontraba disponible en la documentación municipal, además de la 

revisión de los estados financieros de la entidad para comparación de los resultados. 

Este trabajo se relaciona con la investigación aquí presentada por el enfoque que se desea 

realizar a los resultados financieros y la capacidad de la municipalidad de llevar a cabo sus 

procesos de gestión financiera, además de la profundización en lo que respecta a de dónde 

provienen los dineros que la entidad maneja. 

 

 Proyecciones 

Las proyecciones ayudan a delimitar el trabajo de investigación con el propósito de 

clarificar cuáles son los alcances de este y las limitaciones que pueden incidir en el desarrollo del 

trabajo. 

 

Alcances  

 
Este trabajo pretende realizar una revisión de los resultados obtenidos por parte de la 

Municipalidad para comprender mejor la forma en que la entidad proyecta y planifica sus gastos 
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anuales tanto operativos como de capital, con ello se busca ampliar el conocimiento adquirido 

durante el curso de la carrera. 

Se pretende que con los resultados del análisis efectuado se pueda elaborar un plan de 

captación de recursos no relacionados con el presupuesto de forma anual, que permita a la 

entidad tener una mejor visibilidad y trazabilidad de estos y adaptarlos a las necesidades de la 

entidad. 

Debido a que mucha de la literatura utilizada en el curso de la carrera está enfocada en las 

organizaciones privadas y no tanto en las públicas se pretende enriquecer esta parte con el diseño 

de un flujo de proceso de la planificación y ejecución de los presupuestos municipales en Costa 

Rica. 

 

Limitaciones  

 

Limitaciones de tiempo. Este trabajo se desarrollará en el tiempo comprendido entre el 

tercer cuatrimestre de 2024 y el primer cuatrimestre de 2025, es decir desde el mes de setiembre 

2024 al mes de Marzo 2025. 

 

Limitaciones de espacio o territorio. El trabajo se pretende desarrollar en la cuidad de 

Alajuelita, en el Distrito Central del cantón. 

Limitaciones de recursos. En el desarrollo del trabajo se pretenden utilizar los recursos 

tecnológicos que también se utilizan para el estudio de la materia, internet, correo electrónico, 

aplicaciones de comunicación, así como los recursos didácticos de la asignatura, sin embargo, 

existe una limitante de acceso a cierta información que maneja la entidad a lo interno, o bien que 

esta no se encuentre actualizada. 
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Factores externos 

 
Actividades de cierre de periodo de la Municipalidad que pueden afectar la disponibilidad 

de tiempo de los personeros de la entidad para atender las consultas de este trabajo. 
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Capítulo II: Marco teórico 

 

En esta sección se desarrolla la definición de los conceptos relacionados con el tema 

de investigación, esto con el fin de proporcionar claridad de estos y entender cómo se aplican en 

el contexto del caso de estudio. 

 

Contexto histórico y organizacional 

Se presenta a continuación el contexto histórico y organizacional de la Municipalidad 

de Alajuelita, así como del cantón en sí con el propósito de brindar detalles referentes a su 

historia, organización política administrativa, estructura administrativa y organizacional de la 

institución y demás elementos de importancia y relevancia para tener una mejor visión del 

escenario en estudio. 

Historia del cantón de Alajuelita 

Toponimia (Origen del nombre) 

 
Proviene del nombre de una quebrada denominada “La Lajuela”, según consta en 

documentos que datan de 1767, pero, en 1806 obtiene su actual nombre: Alajuelita. Según el 

decreto número 186736 del 14 de noviembre de 1988, publicado en el Alcance número 4 de La 

Gaceta número 25 del 3 de febrero de 1989, el cantón de Alajuelita tiene una extensión de 21.17 

kilómetros cuadrados. Tiene 5 distritos, a saber: Alajuelita, San Josecito, San Antonio, 

Concepción y San Felipe. 

En la página web de la Municipalidad de Alajuelita se encuentra la información 

histórica del cantón, de la cual se desprenden los siguientes datos relevantes: 
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• Los primeros habitantes mestizos que poblaron esta región llegaron de Alajuela alrededor 

de 1650 en busca de un lugar donde asentarse definitivamente y poder explotar la tierra 

por medio de la producción agrícola y ganadera. Este grupo de personas se estableció 

temporalmente en la Boca. Posteriormente fueron bordeando la zona hasta llegar al lugar 

conocido como El Monte, actualmente Alajuelita. 

• Conocida en un principio como Lajuela, pasó a formar parte de la provincia de San José 

como distrito eclesiástico y muy pronto sería reconocida por la gran cantidad de 

habitantes y de casas existentes pueblo por pueblo. 

• En las postrimerías del siglo XIX existían suficientes elementos para que Lajuelita 

pudiera ser considerada como un cantón independiente y no simplemente el octavo 

cuartel del Barrio de San José. 

• En 1829 se realizó la delimitación de la zona; la primera calle se había hecho el 9 de 

Noviembre de 1832; el primer puente en forma sobre las aguas del Río Tiribí se finalizó 

el 14 de Enero de 1833; el 30 de Marzo de 1835 se abogó la necesidad de edificar una 

iglesia; el Cementerio se finalizó el 10 de Abril de 1837 y la construcción del primer 

cuadrante había concluido el 28 de Agosto de 1837. 

• Alajuelita era considerada como uno de los vecindarios más ricos en cuanto a la 

agricultura se refiere. La región servía como centro de actividades productivas para 

abastecer a la Boca, sitio donde posteriormente se fundaría la ciudad de San José. 

• Los esfuerzos de los pobladores les hicieron acreedores el 4 de mayo de 1909 del título 

de Villa, otorgándoseles el derecho a constituir un nuevo cantón. Convirtiéndose, de esta 

forma en el cantón 10 de la provincia de San José, cuya administración se dividiría en 

seis distritos: Central, San José, San Antonio, La Concepción, San Felipe y Tejarcillos. 



21 
 

 

Organización política administrativa 

En esta sección se detalla la ubicación geográfica y demográfica del cantón de Alajuelita, 

cantidad de habitantes, extensión y división territorial, así como su organización política 

administrativa. 

El cantón de Alajuelita se constituyó como tal mediante la Ley No. 58 del 4 de Junio de 

1909, convirtiéndolo en el cantón número diez de la provincia de San José. 

Se ubica en la parte central de la capital San José, limita con los cantones de: San José 

(Norte), Desamparados (Este), Escazú (Oeste), Aserrí (Sur), Acosta (Suroeste). Posee una 

extensión total de 21,2 km2 y se divide territorialmente en cinco distritos: Alajuelita (1.30 km2), 

San Josecito (2.42 km2), San Antonio (10.22 km2), Concepción (2.40 km2), San Felipe (5.10 

km2). 
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Figura 1 

División territorial del cantón de Alajuelita 

 

Tomado de División político-administrativa y límites - Plan GAM 2013. MIVAH 

 

El cantón de Alajuelita tiene una población de aproximadamente 99.000 habitantes, 

siendo los distritos de San Felipe y Concepción los más poblados, en contraste, el distrito de San 

Antonio, por sus características montañosas, es el más grande pero el menos poblado. 

En el cantón existen actualmente 13 escuelas públicas, 2 escuelas privadas, 2 liceos y 2 

colegios técnicos, además del Centro Nacional Especializado en Procesos Artesanales del 

Instituto Nacional de Aprendizaje (INA). A pesar de que en sus inicios la actividad cafetalera era 

una de las principales fuentes de ingresos del cantón, el crecimiento poblacional y la migración 

hacia el cantón desde diversas zonas del país, especialmente por su cercanía y acceso tanto al 

centro de la capital como hacia otros cantones, le han convertido en una zona de interés 

comercial y de amplio desarrollo urbano, para el año 2022 inició sus operaciones la Zona Franca 
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Parque Logístico LatAm con un área total de 77,100 metros cuadrados de áreas operativas y de 

bodegas para las diferentes empresas que alberga, además, en el año 2023 se inauguró el Centro 

Comercial El Encuentro con un área de 7,566 metros cuadrados de construcción y más de 80 

locales comerciales. 

 

Índice de desarrollo humano 

Según el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD): 

El IDH mide el promedio de los logros de un área geográfica específica en tres 

dimensiones básicas del desarrollo humano: 

• Una vida larga y saludable, medida por la esperanza de vida al nacer.  

• El conocimiento, medido por los años esperados de escolaridad y los años 

promedio de escolaridad.  

• Un nivel de vida digno, medido por el Índice de Bienestar Material a partir del 

promedio del ingreso per cápita del hogar.  

El IDH es la media geométrica de índices normalizados de estas tres dimensiones. 

(PNUD, 2024, p.3) 

En la figura 2 se muestran algunos indicadores que considera el Atlas de desarrollo 

humano de la PNUD para la generación y clasificación del IDH, en este caso específico 

se muestran los datos del cantón de Alajuelita en el periodo comprendido entre los años 

2016 al 2022.  
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Figura 2 

Indicadores del Índice de Desarrollo Humano del Cantón de Alajuelita del 2016 al 2022 

 

Elaboración propia con datos del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 

  

El cantón de Alajuelita ocupa el lugar número 55 en el IDH a nivel nacional y el número 

16 de los 20 cantones de la provincia de San José, esto a pesar de colocarse en el lugar 31 en el 

índice de años de escolaridad a nivel nacional, esto se debe principalmente por el ingreso 

promedio esperado que es 2.6 veces menor que el cantón que ocupa el primer lugar en el índice. 

 

Historia de la Municipalidad de Alajuelita 

 

Las Municipalidades están regidas por el Código Municipal, Ley No. 7794, del 30 abril 

de 1998 Publicada en La Gaceta No. 94 de 18 de mayo de 1998 y sus reformas, por lo cual, en 

esta sección se listan algunos de los artículos que afectan o regulan la gestión de las 

Municipalidades o Gobiernos Locales. 

Según la descripción de Asamblea Legislativa en el Código Municipal Ley No. 7794 de 

30 abril de 1998 Publicada en La Gaceta No. 94 de 18 de mayo de 1998 en el Título I, 

Disposiciones generales, Capítulo único: Artículo 1. - El municipio está constituido por el 

Cantón 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
Índice de Desarrollo Humano 0,71 0,72 0,72 0,72 0,70 0,72 0,74

Índice de esperanza de vida 0,83 0,85 0,86 0,87 0,84 0,82 0,88

Esperanza de vida (al nacer) 78,88 79,89 83,75 80,47 79,38 78,68 80,82

Índice de conocimiento 0,74 0,75 0,75 0,75 0,76 0,76 0,76

Índice años escolaridad 0,58 0,59 0,59 0,59 0,59 0,59 0,59
Índice años esperados 0,90 0,91 0,92 0,92 0,93 0,94 0,94
Índice de bienestar material 0,58 0,58 0,58 0,58 0,54 0,59 0,59

Ingreso promedio esperado 285 117,29₡ 282 096,28₡ 282 299,40₡ 282 622,13₡ 253 832,37₡ 292 499,40₡ 296 477,14₡ 
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conjunto de personas vecinas residentes en un mismo cantón, que promueven y administran sus 

propios intereses, por medio del Gobierno municipal. 

Para el caso de Alajuelita, la Municipalidad cuenta con 115 de estar en funcionamiento, el 

27 de junio de 1909 se llevó a cabo la primera sesión del Concejo Municipal de Alajuelita, 

integrado por los regidores propietarios, señores Antonio Gómez, Presidente; Sebastián Rojas, 

Vicepresidente y Vicente Gamboa, Fiscal.  

Según el Informe de inspección n° 05-2015 -Municipalidad de Alajuelita, realizado por Pablo 

Ballestero Rodríguez: 

La Municipalidad en funciones oficiales nombró al señor don Teófilo Rivera Gutiérrez 

como secretario Municipal con un sueldo de quince pesos mensuales.  Como Tesorero fue 

nombrado don Ceferino Sánchez, con honorarios del 5% sobre los dineros administrados.  

Como el primer presupuesto anual fue de ₡1.336,20, ganaba por mes cinco pesos con 

unos centavos. (2015, p.5) 

 

Estructura organizacional de la Municipalidad de Alajuelita 

 

Es importante que cada entidad u organización cuente con una estructura organizacional 

adecuada a sus necesidades funcionales, operativas y administrativas que les permita ejecutar sus 

acciones con un enfoque de eficiencia y eficacia, además de la transparencia en su actuar. 

Una estructura organizacional adecuada facilitará a la gerencia la delegación de funciones 

y tareas, así como la comunicación fluida en los distintos niveles jerárquicos, ya que “la 

estructura comprende la forma en que se dividen, agrupan y coordinan las actividades en una 

organización, así como las relaciones entre los gerentes y los empleados” (Minsal & Pérez, 

2007). 
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En el caso de Costa Rica, la estructura organizacional de las municipalidades está 

regulada por la legislación y es en el Código Municipal, ley No 7794, título III, Organización 

municipal capítulo I gobierno municipal en su artículo 12 que se indica: 

 

Artículo 12 -El gobierno municipal estará compuesto por un cuerpo deliberativo 

denominado Concejo e integrado por los regidores que determine la ley, además, por un 

alcalde y su respectivo suplente, todos de elección popular (Sistema Costarricense de 

Información Jurídica, 1998). 

 

Dado lo anterior, se presenta en la figura 2 la estructura organizativa de la Municipalidad 

de Alajuelita, misma que se encuentra disponible en su página web: 



 
 

Figura 3 

Estructura organizacional de la Municipalidad de Alajuelita 

 

Tomado del sitio web oficial de la Municipalidad de Alajuelita. 



 
 

 

Áreas y competencias administrativas de la Municipalidad de Alajuelita 

 

Según comenta la Unión Nacional de Gobiernos Locales, “las municipalidades son 

personas jurídicas, que forman parte del Estado, por las atribuciones y competencias dadas a 

ellas en la Constitución Política, instituyen una de las formas de descentralización administrativa 

de nuestro ordenamiento jurídico” (2014, p.21). 

Indica además la Unión Nacional de Gobiernos Locales que para sus efectos se considera 

que las municipalidades: 

En tal condición, tienen capacidad para adquirir obligaciones y ejercer derechos 

por sí mismas, teniendo como límite de su actuación el principio de legalidad, 

pudiendo llevar a cabo todas las actuaciones que el ordenamiento jurídico le 

autorice de conformidad con los artículos 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley 

General de la Administración Pública (2014, p.21). 

 

La estructura administrativa de la Municipalidad de Alajuelita se encuentra constituida 

conforme a lo indicado por la ley por el Concejo Municipal y la Alcaldía Municipal: 

• Concejo Municipal: Lo integran los regidores, el alcalde y su suplente, todos estos 

puestos son de elección popular, para el cantón de Alajuelita conforme a su población 

corresponde la elección de cinco regidores.  

Al Concejo municipal le compete fijar los criterios (políticas) y prioridades de 

desarrollo conforme al programa de gobierno presentado por el Titular de la Alcaldía 

(UNGL, 2024, p.30). 

Como se observó en la figura 3, 
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 al consejo municipal le reporta directamente la Secretaría del Concejo y es 

supervisado al igual que la alcaldía por Auditoría. 

• Alcaldía: Es la parte administrativa de la municipalidad que se encarga de la 

administración del personal que labora para la entidad en lo relativo a 

nombramientos, promociones y destituciones, así mismo se encarga de la rendición 

de cuentas e informes varios que debe presentar la municipalidad.  

La alcaldía es liderada por el alcalde y dos Vicealcaldes. 

Las áreas de Recursos Humanos, Planificación, Asesoría Legal, Prensa y 

Comunicación, TI, Cooperación Internacional e Institucional, así mismo los 

departamentos de Gestión Administrativa Financiera, Gestión Tributaria, Gestión de 

Riesgos y Servicios Municipales, Desarrollo Económico Local, Desarrollo y Control 

Urbano, Infraestructura y Servicios, Seguridad Ciudadana. 

• Departamento de Gestión Administrativa Financiera: Integrado por las áreas de 

tesorería, contabilidad, presupuesto, proveeduría, servicios generales y Archivo, es en 

conjunto con el Departamento de Gestión Tributaria una de las áreas clave de la 

Municipalidad en lo que respecta a la gestión y administración de ingresos, egresos y 

control de los gastos de la entidad. 

• Departamento de Gestión Tributaria: Constituido por las áreas de patentes, cobros, 

bienes inmuebles, catastro e inspección, es como se mencionó anteriormente, una de 

las áreas de mayor relevancia de la entidad municipal, es el departamento encargado 

de la parte de ingresos de la correcta gestión de cobros de estos. 

• Departamento de Gestión de Riesgos y Servicios Municipales: Es el departamento a 

cargo de la gestión de los desechos y aseo del cantón, tanto en las vías públicas como 
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en parques y áreas verdes, además se encarga de lo relacionado a educación ambiental 

en los diferentes centros educativos del cantón. Bajo su mando se encuentran las áreas 

de residuos sólidos, cementerio, aseo de vías, parques y ornatos, ambiental. 

• Departamento de Desarrollo Económico Local: Es el departamento encargado de la 

gestión del desarrollo laboral, social y cultural del cantón, así como del apoyo y 

desarrollo de los emprendimientos de los habitantes de los cinco distritos. 

• Departamento de Desarrollo y Control Urbano: La planificación urbana, el plan 

regulador y la inspección son parte de este departamento, sus funciones se centran en 

velar que el crecimiento y desarrollo urbanístico y de infraestructura del cantón 

guarden concordancia con las leyes y regulaciones ambientales, así como con leyes y 

regulación de entidades competentes en materia de infraestructura habitacional y 

comercial. 

• Departamento de Infraestructura y Servicios: Por su parte, este departamento es el 

encargado de la gestión de caminos y calles a través de la Unidad Técnica de Gestión 

Vial Municipal, encargada del mantenimiento, conservación y desarrollo de la red 

vial cantonal.  

• Departamento de Seguridad Ciudadana: Creado en 2018 con la integración de la 

Policía Municipal y posteriormente con la incorporación del área de tecnología y 

monitoreo, busca proporcionar seguridad a los ciudadanos tanto en sus hogares como 

en las vías públicas del cantón. 

 

 

Marco Teórico 
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El marco teórico aporta un abordaje conceptual de las variables de estudio contenidas en 

el presente trabajo de investigación, en él se pretende exponer los aportes brindados por diversos 

autores previamente al tema, con el fin de enriquecer el conocimiento y facilitar posteriormente 

el análisis de los resultados. 

Gastos 

“Los gastos son costos que se han aplicado contra el ingreso de un periodo determinado” 

(Molina, 2007, p.5) estos salen de los ingresos que reciben las personas debido a su trabajo, 

pensión entre otros y se dan a cambio de un servicio o beneficio, sin embargo, se debe tener 

mucho cuidado con el manejo de los gastos debido a que estos pueden enfocarse en aspectos 

innecesarios provocando desajustes en los ingresos, lo que conlleva a que algún servicio esencial 

para la vida quede desatendido. 

En un contexto más amplio, las organizaciones también tienen contemplados los gastos 

entre sus obligaciones, de igual forma estos están ligados a las necesidades que se tienen de 

generar un egreso con el fin de poder obtener un beneficio o servicio, para la continua operación 

de la organización en sus diferentes niveles, ya que dichas erogaciones se realizan tanto en las 

áreas administrativas como en las operativas.  

 Según las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) los gastos son 

“disminuciones en los activos o incrementos en los pasivos que dan lugar a disminuciones en el 

patrimonio, distintos de los relacionados con distribuciones de los tenedores de derechos sobre el 

patrimonio” (International Financial Reporting Standards Foundation, 2018, p.29).  

 De la definición de la IFRS Foundation, se extrae que los gastos van a verse reflejados 

contablemente en las cuentas de pasivos y activos de la organización ya que estos representan en 

general una salida de o disminución de recursos de la entidad y por consiguiente pueden 
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representar un incremento en las obligaciones de esta, esto por consiguiente puede afectar el 

patrimonio de la organización al disminuir su valor, sin embargo, es importante considerar lo que 

si indica en relación a las disminuciones de patrimonio por distribuciones ya que estás están 

ligadas al pago realizado a los accionistas como lo son los dividendos, esto en el caso de las 

organizaciones privadas, donde estas disminuciones del patrimonio no se consideran gastos pues 

al contrario son recuperaciones de capital que realizan los accionistas sobre sus inversiones. 

Es importante, sin embargo, considerar los gastos por servicios que realizan las 

organizaciones en el tratamiento contable, según Déniz & Verona: 

 

Desde otra perspectiva cabe plantearse qué sucede con otras adquisiciones que realiza la 

empresa como son los servicios. Se trata de incorporaciones al patrimonio que, por su 

especial naturaleza, se consumen en el acto. No cumplen la definición de activo, siendo 

calificados por tanto como gastos, pues su contribución a la generación de beneficios se 

produce en ese instante y no en el futuro: la energía eléctrica que se consuma hoy no 

moverá la maquinaria mañana (2013, p.70). 

 

 En relación con lo indicado por los autores anteriormente mencionados, las entidades 

municipales como entidades públicas, dentro de la planificación anual que realizan deben incluir 

los gastos como parte de las erogaciones normales que deben ejecutar para su quehacer diario, 

muchas de estas erogaciones se realizan por conceptos de servicios, como lo son los servicios 

públicos, de apoyo administrativo, entre otros, en este caso en particular en las municipalidades 

dichas gastos se pueden identificar como gastos administrativos. 
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Gastos Administrativos 

 
Son recursos que están más vinculados a la parte de la dirección de la entidad que a la 

producción; se refieren a los gastos de la directiva de la entidad e implementos administrativos, 

los cuales son necesarios para el correcto funcionamiento de las diversas áreas administrativas 

como un conjunto, pues en muchas ocasiones, no pueden ser atribuidos o cargados a una unidad 

de negocio o dependencia específica. 

Algunos de los componentes de estas partidas contables son: Salarios, alquileres, 

servicios públicos, suministros de oficina, seguros, gastos de representación, servicios 

profesionales, entre otros, por lo que es importante considerar el peso de estos dentro del 

presupuesto total de las organizaciones y entidades gubernamentales, ya que como lo menciona 

Arenas: 

Si se asume que los gastos administrativos son gastos no productivos debido a que no se 

traducen en beneficios para los usuarios finales; entonces, un bajo porcentaje de gastos 

administrativos con respecto al gasto total será sinónimo de mayor eficiencia (2019, 

p.93). 

 

La cita anterior hace referencia a lo que en las entidades públicas pueden percibir los 

usuarios, especialmente de ciertos servicios como ineficiencias en la atención, debido a que 

muchas instituciones cuentan con una considerable cantidad de personal especialmente en 

labores administrativas que no les agilizan los procesos, sino que, contrariamente pueden generar 

retrabajos y retrasos en los servicios, es por ello que una forma de lograr cierta eficiencia en los 

procesos es reducir esos gastos administrativos, y enfocarse por el contrario en los gastos fijos y 

variables.  
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Gastos fijos y variables 

 
Los gastos fijos son aquellos independientes a la producción, estos gastos los realiza la 

empresa de manera mensual, trimestral o anual y no presentan variaciones significativas entre un 

periodo y otro, son constantes y haya o no producción o actividad la empresa debe cubrirlos 

puntualmente.  

Por lo general se refiere a los gastos de alquiler, pago de sueldos y seguros, licencias y 

permisos, depreciación, préstamos, entre otros, estos deben estar incluidos siempre en sus 

presupuestos anuales y en la planeación o planificación que la empresa o entidad realiza para 

cada periodo, “son aquellos que no puedes dejar de cubrir. De alguna forma, son un tipo de gasto 

de carácter obligatorio que tienes cada mes” (BBVA, 2025). 

Por el contrario, “en la categoría de gastos variables se incluyen todos los gastos que 

pueden cambiar, aquellos que no sabes que tendrás que hacer y que pueden cambiar en cada 

período” (BBVA, 2025) , los gastos variables no mantienen montos estables periódicos, en su 

lugar, estarán variando entre un periodo y otro debido a que los mismos están relacionados con 

atención de situaciones fuera de la planificación o planeación normal del presupuesto. 

 

Planeación o planificación 

 
Todo proyecto o tarea que se realice por parte de una organización, independientemente 

de su tamaño, debe contar con un proceso previo de análisis para determinar la forma en que se 

realizará dicho proyecto, los pasos a seguir y el plazo con el que se cuenta para ello, esto es parte 

del proceso de la planeación o planificación que se puede definir como:  

 



35 
 

 

Una función administrativa que conlleva trascendentales elementos de análisis, visión y 

proyección alrededor de aspectos sustantivos por tratar, tales como definición de 

objetivos, planteamientos de estrategias, planes de acción, recursos, horizontes de tiempo, 

resultados, impactos, etc. y que, por lo demás, debe aplicarse con rigor en todos los 

contextos organizativos de carácter personal, institucional, empresarial, gubernamental y 

global.(Ayala & Iguarán, 2019, p.27). 

 

En concordancia con el concepto anterior se describe la planificación como “un proceso 

racional de toma decisiones por anticipado, que incluye la selección de las rutas de acción que 

debe seguir una empresa y cada unidad de esta para conseguir unos determinados objetivos del 

modo más eficiente” (Universidad Abierta y a Distancia de México, s.f., p.7) se debe de realizar 

una planeación antes de seguir un objetivo o proyecto esto con el fin de llevar un orden y lograr 

mejores decisiones. 

Para la Organización de Estados Americanos (Organization of American States) la 

planificación es: 

Una herramienta importante de diagnóstico, análisis, reflexión y toma de decisiones 

colectivas, en torno al que hacer actual y al camino que deben recorrer en el futuro las 

organizaciones, para adecuarse a los cambios y a las demandas que les impone el entorno 

y lograr el máximo de eficiencia y calidad de sus operaciones. (s.f., p.30) 

   

Dados los conceptos anteriores se puede indicar que sin un planeamiento previo, 

especialmente financiero a un proyecto no sería fácil determinar el punto de inicio de este, los 

puntos de revisión de los avances y los objetivos por alcanzar, tornando el proyecto y su 
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dirección en un caos, ya que la planeación anticipa futuros resultados, es importante contar con 

la mayor cantidad de datos posibles y que por su puesto estos sean veraces y de calidad, 

especialmente cuando se realiza planeación financiera. 

 

Planeación financiera 

 
La planeación financiera “se trata de adaptar tus finanzas ahorros e inversiones a tu 

situación actual, pero también a tus planes futuros” (Torrens, S. 7 de julio, 2020, 30s). La 

planeación financiera la puede realizar cualquier persona sin necesidad de ser un experto en 

finanzas, puede proponerse un determinado tiempo para realizar sus proyectos y determinar 

cuáles serán los costos de estos. 

La planeación financiera considera la situación financiera actual de la empresa u 

organización, así como todos los aspectos relacionados a esta como lo son los gastos, 

inversiones, ingresos, financiamiento y otros, para fijar objetivos a corto, mediano y largo plazo 

y así poder realizar una correcta planeación de proyectos, según Wells Fargo Bank: 

 

Un plan financiero le permite establecer un recorrido con miras a metas financieras que 

están a 5, 10 o 20 años de distancia. Un buen plan financiero puede abordar problemas 

con el flujo de efectivo, impuestos, seguros, planificación del patrimonio sucesorio, 

jubilación, necesidades de educación y otros temas. (s.f.) 

  

Para que la planeación financiera sea exitosa, es importante que contemple todos los 

rubros correspondientes a los ingresos y egresos, así como los plazos en los que se pretenden 

realizar los proyectos establecidos al inicio del proceso de planificación. 
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Planeación de proyectos 

 
Lo primero que se debe comprender acerca de la planeación de proyectos es, ¿qué es un 

proyecto?, pues lo que se debe considerar es que “un proyecto es la búsqueda de una solución 

inteligente al planteamiento de un problema, la cual tiende a resolver una necesidad humana” 

(Baca, 2016, p.2), es decir, un proyecto es la formulación de una forma de suplir una necesidad, 

para ello se requiere de un plan a seguir, la planeación o planificación del proyecto. 

“La planificación del proyecto es la ordenación sistemática de las tareas para lograr un 

objetivo, donde se expone lo que se necesita hacer y cómo debe llevarse a cabo” (Unir, 

2020).Para lograr finalizar con éxito un proyecto siempre se debe de planificar con anterioridad 

los pasos a seguir, plantear objetivos claros y estrategias estructuradas que se puedan ejecutar 

según un cronograma establecido, esto debido a que periódicamente se debe realizar la revisión 

del avance y cumplimiento del cronograma, y en caso necesario realizar los ajustes necesarios 

con el propósito de garantizar que cada etapa sea exitosa y que cuente con los recursos 

necesarios definidos y asignados para la consecución de los objetivos planteados, sin afectar el 

presupuesto planeado.  

 

Presupuesto 

 
“El presupuesto es un plan de acción dirigido a cumplir una meta prevista, expresada en 

valores y términos financieros que deben cumplirse en determinado tiempo y bajo ciertas 

condiciones previstas” (Plaza, 2012, p. 4), esto quiere decir que el presupuesto tiene como fin 

tener un mayor control financiero para el cumplimiento de objetivos en un tiempo determinado. 

El presupuesto sirve como una guía detallada de cómo y dónde se utilizarán los recursos 

financieros de la organización buscando la optimización de estos para lograr la mayor eficiencia, 
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“indican la cantidad de los recursos presupuestarios, que se deben destinar para llevar a cabo 

esos planes y programas previstos” (Organization of American States, s.f., p.33), sin embargo, es 

importante considerar que un presupuesto debe ser flexible debido a que las circunstancias y el 

entorno pueden cambiar de un momento a otro, es por esto por lo que en las instituciones se 

efectúa normalmente este ejercicio de forma anual. 

 Las citas anteriores ayudan a comprender el presupuesto como una parte financiera 

esencial en la atención de los gastos y compromisos generales del quehacer diario, esto aplica no 

solo en las organizaciones de cualquier tamaño donde se cuenta con un presupuesto anual 

establecido, sino además en las finanzas personales y familiares donde este tipo de planificación 

se realiza a más corto plazo. 

 

Presupuesto anual 

 
“Una de las características de los presupuestos es que deben estar determinados por un 

periodo de tiempo, es decir un mes, una semana, un trimestre, un año” (Contador contado,13 de 

agosto 2020, 3m,11s) este permite desarrollar estrategias para el cumplimiento de metas u 

objetivos en un periodo a corto plazo, en este caso anualmente.  

Un presupuesto anual es una herramienta fundamental en la gestión y planificación 

financiera pues permite tener amplia visibilidad de los requerimientos de recursos, los ingresos 

proyectados, los flujos de caja, gastos y otros componentes esenciales a través de todo el año, 

optimizando la toma de decisiones, especialmente cuando este incluye todas las áreas y 

actividades de la organización de forma integral. 

La importancia de un presupuesto anual radica no solo en la mejora en la toma de 

decisiones, sino que además sirve como medidor de desempeño ya que se pueden comparar los 
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resultados finales con las proyecciones realizadas y determinar si estas fueron correctas o si por 

el contrario el presupuesto no fue suficiente y se requirió un presupuesto extraordinario para 

poder concluir ciertos proyectos. 

 

Presupuesto extraordinario 

 
“Los presupuestos extraordinarios y las modificaciones presupuestarias son los 

mecanismos legales y técnicos para realizar aumentos o disminuciones de los montos de ingresos 

y gastos aprobados en el presupuesto” (Sistema Costarricense de Información Jurídica, 13 enero, 

2005). Los presupuestos extraordinarios permiten realizar los ajustes necesarios esto debido a 

que en ocasiones el presupuesto inicial no logra el objetivo propuesto, en todo momento se debe 

tener un norte marcado hacia el cumplimiento, sin embargo, existen situaciones imprevistas o 

excepcionales que demandan la asignación de recursos financieros adicionales como pueden ser: 

emergencias, reparaciones y mantenimiento impostergables, cambios regulatorios, proyectos no 

previstos como oportunidades de negocio. 

La diferencia entre el presupuesto anual y el presupuesto extraordinario radica en sus 

características como los son la temporalidad, su carácter específico, la necesidad de controles y 

aprobaciones adicionales, así como su control; el presupuesto extraordinario está enfocado en un 

evento específico en el corto plazo, busca atender una situación no prevista anteriormente, debe 

ajustarse a las condiciones que envuelven el evento, su proceso de aprobación debe ser más 

expedito, pero normalmente dicha aprobación debe provenir de niveles más altos de gerencia o 

directiva, además requieren un monitoreo constante para evitar que sobrepasen los límites 

preestablecidos y se mantenga en cumplimiento, especialmente en las entidades que cuentan ya 

con la limitante de una reglamentación como lo es un plan anual operativo. 
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Plan anual operativo 

 
“El Plan Anual Operativo es una propuesta estructurada de objetivos y metas, así como de 

acciones que se ejecutarán (…) en un periodo a corto plazo, generalmente un año” (Poder 

Judicial, 2025), esto quiere decir, que todas las acciones que una entidad o institución planee 

realizar para lograr ejecutar sus recursos a través del año y así lograr cumplir con sus objetivos, 

deberán estar planteados en una hoja de ruta o plan anual operativo. 

 Dicho plan, no solo contiene las acciones a realizar para la consecución de los objetivos, 

sino que, además, indica las áreas y funcionarios responsables, así como el presupuesto destinado 

a cada objetivo y los indicadores de medición de estos, todo ello con el fin de evaluar al finalizar 

el periodo el cumplimiento de dicha planificación. 

 

Proceso presupuestario 

 
El proceso presupuestario según el Sistema Costarricense de Información Jurídica en la 

norma Criterios y Lineamientos Generales sobre el Proceso Presupuestario del Sector Público 

CAPÍTULO I “es un conjunto de fases continuo, dinámico, participativo y flexible, mediante el 

cual se formula, aprueba, ejecuta, controla y evalúa la gestión institucional, en sus dimensiones 

físicas y financieras, de conformidad con el bloque de legalidad” (2006).  

Las fases del proceso presupuestario mencionadas anteriormente se detallan a 

continuación para ampliar la visión del proceso como tal, según se indica en la misma norma 

ubicada en la página web del Sistema Costarricense de Información Jurídica: 

• Capítulo II. Fase de Formulación Presupuestaria: Artículo 13.-Alcance. En la 

formulación presupuestaria se integrará coordinada y coherentemente, la 
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programación presupuestaria y la presupuestación de los ingresos y gastos de un 

año. 

• Capítulo III. Fase de Aprobación Presupuestaria: Artículo 17.-Alcance. La 

aprobación comprende el análisis y discusión rigurosos del presupuesto previsto 

para el cumplimiento de los objetivos y metas, por parte de las instancias internas 

y externas competentes, para fundamentar el correspondiente acto de aprobación a 

cargo de los responsables respectivos. 

• Capítulo IV. Fase de Ejecución Presupuestaria: Artículo 21.-Alcance. La 

ejecución procura, con base en el presupuesto aprobado, el cumplimiento de las 

políticas, objetivos y metas institucionales mediante una serie de actividades 

administrativas y operaciones económico-financieras que permiten la percepción 

de los ingresos y su utilización en los egresos presupuestados en el ejercicio 

respectivo. 

• Capítulo V. Fase de Control Presupuestario: Artículo 27.-Alcance. El control 

procura, durante la ejecución del presupuesto, medir, prevenir, identificar 

desviaciones y realizar oportunamente las correcciones que correspondan, para 

que la ejecución se mantenga dentro de los límites previstos en el presupuesto, en 

los planes operativos institucionales anuales, de mediano y largo plazo y de 

conformidad con el bloque de legalidad que rige el proceso. 

• Capítulo VI: Fase de Evaluación Presupuestaria. Artículo 33.-Alcance. La 

evaluación, como parte de la rendición de cuentas, valora cuantitativa y 

cualitativamente los resultados y los efectos alcanzados en relación con los 

esperados en el ejercicio presupuestario y su contribución al cumplimiento de la 
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misión, políticas y objetivos, tanto en el nivel institucional como en el 

programático. Esta fase incluye el análisis de las desviaciones y la determinación 

de posibles acciones correctivas.  

La evaluación presupuestaria debe considerar entre otros, los hechos relevantes de 

la realidad socioeconómica, así como generar información relevante para la toma 

de decisiones y ejecución de acciones en los diferentes niveles de la organización. 

(2006). 

 

Cumplimiento 

 
La palabra cumplimiento se refiere a la acción y efecto de cumplir o finalizar con 

determinado compromiso o tarea pendiente con alguien es decir dar por finalizada una tarea 

propuesta con anticipación, por ejemplo: La apertura de una nueva sucursal propuesta por la 

empresa para ampliación de esta en un periodo de seis meses. 

Existe también en el mundo empresarial el cumplimiento que se enfoca en el actuar de las 

organizaciones y de sus colaboradores, socios comerciales y clientes con respecto a las leyes, 

regulaciones, políticas, reglamentos y procedimientos tanto estatales como internos de la 

organización, este término se conoce y maneja en el ámbito empresarial como “Compliance” y 

exige a las organizaciones un alto nivel de control. 

Para el caso de la administración, especialmente en la parte financiera, además del 

compliance que por mucho debe tener controles estrictos para las organizaciones, la mayor parte 

de los proyectos se enfoca hacia el cumplimiento de objetivos económicos, para ello se cuenta 

con mecanismos de control de eficiencia en la ejecución de proyectos y recursos, 

específicamente en el sector público se realiza el seguimiento del cumplimiento de los objetivos 
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de manera periódica, dónde a final de cada periodo establecido la entidad debe realizar una 

ejecución presupuestaria, misma que “comprende el conjunto de normas y procedimientos 

técnicos, legales y administrativos que, partiendo del presupuesto aprobado, se aplican para el 

cumplimiento eficiente, efectivo y económico de los objetivos y metas establecidos en los planes 

y programas presupuestarios” (World Bank, 2009, p.23), con ello se puede evaluar el avance y 

cumplimiento de los objetivos económicos acorde a la planificación realizada. 

 

Cumplimiento de objetivos económicos 

 
El cumplimiento de objetivos económicos es un mecanismo integral que abarca una serie 

de componentes como la planificación o planeación financiera, presupuesto, metas y objetivos, 

uso eficiente de los recursos, todo ello con el propósito de asegurar la estabilidad financiera de la 

entidad u organización impulsando su crecimiento. 

El cumplimiento de objetivos económicos es la finalización de un objetivo económico a 

un plazo determinado, por ejemplo, el aumento de capital en un plazo definido en el corto plazo, 

adicionalmente, el alcanzar estos objetivos coadyuban a las empresas a lograr sus objetivos 

sociales también. 

 

Cumplimiento de objetivos sociales 

 
“Los objetivos sociales de una empresa son aquellos fines que persigue una empresa con 

respecto a la sociedad con la que convive” (Economipedia, 2020), estos objetivos se pueden 

observar en el mejoramiento de parques recreativos, zonas verdes y el fomento de las empresas 

por el cuido del medio ambiente, ya que no se enfocan en los beneficios económicos, sino que 

promueven el bienestar de los ciudadanos, comunidades y su entorno natural, cubriendo también 

áreas como educación, salud, cultura, sostenibilidad y equidad.  
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Capítulo III: Marco metodológico 

Capítulo 3. Marco Metodológico 

En esta sección se explica la forma en que se desarrolló la investigación, sus pasos y 

procedimientos, así como las delimitaciones de estos para alcanzar los objetivos propuestos. Se 

define el tipo de investigación, instrumentos y variables para la propuesta investigativa. 

 

Enfoque de la investigación  

Para desarrollar esta investigación se tomó en cuenta el enfoque mixto debido a que se 

requiere utilizar tanto la investigación cuantitativa como la investigación cualitativa, en vista de 

que, es necesario analizar tanto variables cuantitativas como cualitativas según los objetivos 

planteados para la investigación. 

El método cuantitativo o tradicional según Bernal “se fundamenta en la medición de las 

características de los fenómenos sociales, lo cual supone derivar de un marco conceptual 

pertinente al problema analizados una serie de postulados que expresen relaciones entre las 

variables estudiadas de forma deductiva” (2016, p.72). 

Por su parte en el método cualitativo “el investigador comienza el proceso examinando 

los hechos en sí y revisando los estudios previos, ambas acciones de forma simultánea, a fin de 

generar una teoría que sea consistente con lo que está observando que ocurre” (Hernández, 2018, 

p,7). 

Dadas las definiciones anteriores es que se opta por conducir la investigación a través del 

método mixto o híbrido debido a que estos pueden implementarse de una forma versátil, como lo 

indica Hernández: 
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A veces lo cuantitativo precede a lo cualitativo, en otras ocasiones lo cualitativo es 

primero; también puede desarrollarse de manera simultánea o en paralelo, e incluso es 

factible fusionarlos desde el inicio y a lo largo de todo el proceso de investigación (2018, 

p.10) 

 

Método de la investigación  

 

Para desarrollar esta investigación se tomará en cuenta el método mixto con un alcance 

de exploratoria y descriptiva. Exploratoria debido a que es una investigación donde surgen 

muchas dudas y por ende no se han abordado en el contexto como por ejemplo el presupuesto 

que se utilizó para el periodo 2023 en la municipalidad de Alajuelita, los ciudadanos no ahondan 

mucho en temas como este, ya sea por desconocimiento o desinterés. 

Según Hernández : 

“Los estudios exploratorios también sirven para obtener información sobre la posibilidad 

de llevar a cabo una investigación más completa y profunda respecto de un contexto 

particular, identificar conceptos o variables promisorias a indagar, establecer prioridades 

para futuros estudios, sugerir afirmaciones, hipótesis y postulados” (2018, p.107). 

 

Conforme a lo anterior, se asume que este tipo de estudios permite que ciertas 

investigaciones tengan un mayor alcance, con más profundidad en dichos estudios para 

obtener una mejor respuesta de estos en cuestión y así poder explicarlos mejor a las 

demás personas.   

Y descriptiva por qué, “los estudios descriptivos tienen como finalidad especificar 

propiedades y características de conceptos, fenómenos, variables o hechos en un contexto 
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determinado” (Sampieri, 2018) Estos estudios pretenden de explicar de mejor forma y con más 

profundidad hechos que ocurren en un contexto.  

Por ello este trabajo se basará en la investigación cuantitativa exploratoria descriptiva con 

el fin de obtener mejores resultados. 

Fuentes de información  

Para esta investigación se utilizarán tanto fuentes primarias como fuentes secundarias, 

para las cuales a continuación se detallan las definiciones de cada una de ellas, así como los 

elementos utilizados para la recopilación de la información pertinente. 

 

Fuentes Primarias  

 
Según lo que menciona Jiménez, “la fuente primaria es material que no ha sido evaluado 

por alguien más, que provienen de primera mano del autor, son documentos originales, 

observaciones, descubrimientos, reportes” (2022, p.6), es una fuente que provee un acceso 

directo a la información requerida, entre estos se encuentran documentos originales como 

entrevistas, informes, grabaciones entre otros.  

En concordancia con la definición anterior, como parte de las fuentes primarias utilizadas 

en el desarrollo de esta investigación se utiliza la entrevista escrita realizada al encargado de 

planificación presupuestaria de la Municipalidad de Alajuelita, misma que fue ampliada por 

medio de una reunión virtual por medio de video llamada, adicionalmente, se incluye un 

cuestionario aplicado a la señora alcaldesa de la Municipalidad de Alajuelita, mismo que se le 

envió por medio de correo electrónico para que lo pudiera completar en el momento más 

oportuno, ambas herramientas contienen preguntas con respecto a la labor del gobierno local en 

el periodo que interesa para esta investigación. 
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Adicionalmente se realiza la revisión del documento Rendición de Cuentas 2023 de la 

Municipalidad de Alajuelita, que si bien es cierto debe ser de dominio público, a la fecha no se 

encuentra publicado en el portal oficial de la entidad, este fue proporcionado de forma 

electrónica por parte del encargado de planificación municipal. 

Fuentes Secundarias 

 
 “Las fuentes secundarias son aquellas “que no han sido directamente producidas por el 

investigador a través de instrumentos para recoger y procesar información” (Poma, 2021, p.13), 

es decir, son aquellas que se utilizan en forma de consulta y revisión bibliográfica en los 

procesos de investigación con el fin de recopilar el conocimiento y respaldo necesario para el 

desarrollo del trabajo investigativo. 

Dada la anterior definición, para efectos de la investigación en curso se utilizan las 

siguientes fuentes secundarias como instrumentos de recolección de la información: 

 

• Bibliografía: Se realiza la consulta de bibliográfica de literatura de diversos temas como 

Metodología de la investigación, Técnicas de recolección y análisis de datos, Educación, 

entre otros, con el propósito de enriquecer el conocimiento de la forma de realizar un 

proyecto de investigación de corte universitario. 

• Literatura relacionada con administración, contabilidad y finanzas: Dado el enfoque del 

trabajo de investigación, se hace necesaria la revisión y consulta de la literatura 

disponible relacionada con la administración, contabilidad y finanzas, para comprender a 

fondo los conceptos que conforman toda la rama administrativo-financiera. 

• Estudios, tesis y proyectos relacionados con el tema: Como parte de la revisión de 

literatura, se realiza la consulta de estudios previos relacionados al tema de investigación 
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publicados por universidades tanto en el ámbito nacional como internacional, esto para 

conformar los antecedentes de este proyecto y así tener como un punto de referencia en 

cuanto al enfoque y expectativas para este trabajo. 

• Publicaciones de prensa y digital: Consulta de diversos medios de comunicación, escritos 

como digitales con el fin de validar información relacionada con la Municipalidad de 

Alajuelita, su gestión y otras informaciones relevantes para el estudio. 

• Bases de datos: A través del acceso brindado por la Universidad Central, se realiza la 

consulta de literatura disponible en eLibro, así como artículos académicos digitales y 

publicaciones en EBSCO. 

• Informes disponibles en la página web de la Municipalidad y de la Contraloría General de 

la República: Consulta de datos abiertos como los informes de ingresos y egresos, 

presupuestos aprobados, rendición de cuentas, informes de gestión, entre otros. 

• Leyes, reglamentos, normativas vigentes y aplicables: Se consultan de forma impresa y 

digital, a través de la Unión de Gobiernos Locales, Contraloría General de la República, 

Municipalidad de Alajuelita y la Asamblea Legislativa.  

 

Variables o Unidades de Análisis  

El cuadro de las variables o unidades de estudio que se presenta en la tabla 1 proporciona 

para cada uno de los objetivos específicos planteados la definición conceptual, así como su 

definición operacional e instrumental, todo ello para alcanzar el objetivo general planteado. 

Objetivo General 
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Evaluar si la Municipalidad cumplió con su planificación presupuestaria para el año 2023 

comparando el monto de su presupuesto con su balance financiero al final del año para la 

identificación de los factores que intervinieron en la gestión administrativa. 

 

Tabla 1 

Variables o unidades de análisis 

Objetivo 

específico 

Variable de 

estudio 

Definición 

conceptual 

Definición 

operacional 

Definición 

instrumental 

1.Identificar 

mediante la 

consulta de datos 

secundarios el 

porcentaje de 

cumplimiento de 

los proyectos que 

se tenían 

planeados por 

parte de la 

Municipalidad de 

Alajuelita. 

 

Rendición de 

cuentas. 

La esencia de la 

rendición de 

cuentas es la 

capacidad de 

demandar 

explicaciones 

sobre ciertos 

actos o 

decisiones por 

parte de los 

funcionarios 

públicos. 

(Peruzzotti, 

2008, p.3) 

Es el proceso 

mediante el cual 

una entidad, 

organización, o 

representante de 

una de ellas 

brinda los 

detalles 

pertinentes a su 

actuar en el 

manejo de los 

fondos públicos 

y el destino de 

estos dentro de 

sus gestiones 

administrativas.  

Análisis 

cuantitativo.  

 

Revisión de 

informes 

directamente de la 

institución. 

2. Interpretar 

mediante el 

análisis del Plan 

Anual Operativo 

la gestión 

Plan anual 

operativo. 

El Plan Anual 

Operativo 

funge como una 

herramienta de 

planificación, 

Es la fijación de 

estrategias y 

tácticas a 

desarrollar para 

cumplir con los 

Entrevista 

semiestructurada 

con el encargado 

de la 
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realizada por la 

Municipalidad de 

Alajuelita en el 

año 2023 con el 

fin de determinar 

la eficiencia en la 

ejecución del 

presupuesto. 

que permite 

coordinar y 

sincronizar las 

actividades de 

la institución, 

intrínsecas en 

cada una de las 

estrategias, las 

cuales se 

sustentan a 

través de los 

objetivos, 

metas, 

indicadores y 

acciones, 

definidas por 

parte de las 

unidades 

programáticas 

de la 

institución. 

(Bomberos de 

Costa Rica, 

2023, p.12) 

objetivos 

planteados en un 

plazo 

determinado, 

esto incluye 

plantear acciones 

concretas y 

medibles que 

guíen las 

actividades de la 

entidad, persona 

u organización. 

planificación del 

presupuesto. 

 

Revisión de 

informes 

directamente de la 

institución. 

3. Proponer un 

plan de mejora 

para la ejecución 

de los 

presupuestos 

futuros basado en 

el análisis de los 

Gasto Los gastos son 

costos que se 

han aplicado 

contra el 

ingreso de un 

periodo 

determinado 

Los gastos son 

egresos 

realizados por 

una entidad, 

organización o 

persona con un 

fin determinado 

Análisis 

cuantitativo.  

 

Revisión de 

informes 

directamente de la 

institución.  



51 
 

 

resultados 

obtenidos por la 

entidad 

previamente, con 

el fin de 

optimizar la 

eficiencia y 

efectividad en el 

uso de los 

recursos públicos 

(Molina, 2007, 

p.5) 

de cubrir sus 

obligaciones 

operacionales, se 

dividen en gastos 

fijos y variables. 

3. Proponer un 

plan de mejora 

para la ejecución 

de los 

presupuestos 

futuros basado en 

el análisis de los 

resultados 

obtenidos por la 

entidad 

previamente, con 

el fin de 

optimizar la 

eficiencia y 

efectividad en el 

Presupuesto 

 

El presupuesto 

es un plan de 

acción dirigido 

a cumplir una 

meta prevista, 

expresada 

en valores y 

términos 

financieros que 

deben 

cumplirse en 

determinado 

tiempo y bajo 

ciertas 

condiciones 

Proyección que 

realiza una 

entidad, 

organización o 

persona con 

respecto a sus 

ingresos, gastos 

y proyectos en 

un plazo 

determinado, 

generalmente de 

forma anual, con 

la finalidad de 

prever 

pronosticar los 

Análisis 

cuantitativo.  

 

Revisión de 

informes 

directamente de la 

institución. 

 

Revisión de 

informes de la 

Contraloría 

General de la 

República. 
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uso de los 

recursos públicos 

previstas. 

(Plaza, 2012, p. 

4) 

resultados al 

finalizar dicho 

periodo. 

Elaboración propia 

 

Instrumentos  

Conforme a los objetivos establecidos, se utilizará como primera técnica la revisión de la 

bibliografía y literatura referente al tema de estudio que acá se desarrolla, dicha información será 

consultada en trabajos de investigación previos como tesis, artículos de investigación, artículos 

de prensa, libros relacionados con la temática, páginas web. 

La información recolectada será utilizada para análisis, interiorización y comprensión de 

los datos con el fin de exponerlos de forma adecuada en el trabajo conforme a los alcances y 

limitaciones del estudio. 

Posteriormente se realizará una entrevista semiestructurada al encargado de planificación 

del presupuesto de la municipalidad con el fin de recopilar datos cuantitativos de primera mano y 

ampliar el rango de comprensión de la información y la calidad de esta, para evitar en la medida 

de los posible alguna mala interpretación de los datos incluidos en los reportes de la institución. 

Dicha entrevista se realiza de forma virtual en vivo y con un formulario que se anexa a este 

trabajo. 

Para la recopilación de los datos cualitativos se realizará un cuestionario a la señora 

alcaldesa, dicho cuestionario pretende obtener las impresiones de dicha funcionaria con respecto 

a la calidad de la gestión municipal, los principales retos que enfrenta la entidad y las 

oportunidades con las que puede hacer frente a esos retos. Este cuestionario se aplica de forma 

escrita por medio de correo electrónico y se adjunta en los anexos. 
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Proceso para la Recolección y Análisis de Datos 

 

Para el proceso de recolección y análisis de datos de este trabajo de investigación se 

seguirán los siguientes pasos: 

• Recopilación del material bibliográfico y literatura referente al tema de estudio que acá se 

desarrolla. 

• Análisis, interiorización y comprensión de los datos para diseñar las herramientas de 

recolección de datos a los funcionarios (entrevista, cuestionario). 

• Definición de las preguntas y diseño de la entrevista y cuestionario para los funcionarios 

de la municipalidad. 

• Una vez recopilada la información se procederá a procesarla para identificar los 

resultados de la entidad y el impacto de estos sobre la planificación realizada. 

• Se aportarán las conclusiones y recomendaciones pertinentes que puedan servir para la 

mejora en la planificación y ejecución de los presupuestos. 
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Capítulo IV: Análisis de resultados 

 

En este capítulo se analiza la información y datos recopilados tanto de los medios 

oficiales de la entidad municipal, así como de las entrevistas realizadas a sus funcionarios, 

alcaldesa y Planificador Municipal, donde se aportan los detalles de los presupuestos, rendición 

de cuentas, informes de gastos por partidas específicas, entre otros. 

Es una parte esencial del desarrollo de este trabajo la recolección, procesamiento y 

análisis de datos, esto conforme a los objetivos planteados anteriormente, por lo cual se 

presentarán en esta sección los datos relevantes al tema. 

 

Análisis de fuentes secundarias 

Para este apartado se toman en cuenta las fuentes secundarias disponibles como lo son los 

informes del presupuesto municipal, de la ejecución de los presupuestos, informes de rendición 

de cuentas y archivos del ente contralor en materia presupuestaria. 

 

Presupuesto ordinario 

 El presupuesto ordinario es el medio por el cual las municipalidades realizan la 

proyección de los gastos en los que incurrirán durante el periodo anual comprendido entre el 1 de 

Enero y el 31 de Diciembre, según se indica en el Código Municipal, Capítulo IV, Presupuesto 

Nacional: 

Artículo 100. - Las municipalidades acordarán el presupuesto ordinario que 

regirá del 1° de enero al 31 de diciembre de cada año. Para tal fin, utilizarán la 

técnica presupuestaria y contable recomendada por la Contraloría General de la 
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República. El presupuesto deberá incluir todos los ingresos y egresos probables 

y, en ningún caso, los egresos superarán los ingresos. (UNGL, 2024, p.84). 

 

Conforme el artículo citado, para definir el presupuesto ordinario, las municipalidades 

deben realizar los cálculos basados en la estimación de las rentas del primer periodo del año en 

curso, con ello se proyecta la recuperación de pendientes y los ingresos que puedan generarse por 

actividades constructivas, patentes y otros. 

A continuación, se presentan a modo de ejemplo, los métodos que utiliza la 

Municipalidad de San José para el cálculo de sus presupuestos: 

Para las estimaciones se utilizan básicamente los siguientes métodos:  

Porcentaje de recuperación: utilizado principalmente para estimar los ingresos por 

concepto de Patentes, Bienes Inmuebles y Servicios Urbanos. Consiste en aplicar al 

monto puesto al cobro en el 2023 (calculado sobre las emisiones estimadas más el 

pendiente estimado al 31 de diciembre del 2023), un porcentaje de recuperación esperado 

que se calcula con base en el monto puesto al cobro durante el 2022, versus el ingreso 

esperado para ese mismo período.  

Porcentaje de crecimiento: este método se genera del crecimiento de los ingresos, 

considerando el histórico de una serie de por lo menos 5 años. 

Regresión lineal, este método utiliza una serie estadística de al menos cinco años con 

base en la cual se estima el ingreso para el 2023; este método considera la fluctuación 

normal de los ingresos y su resultado es muy acertado si no se esperan situaciones 

especiales para el 2023.  
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Promedio simple: se utiliza para casos en que el ingreso esperado para el 2023 es muy 

similar al promedio mensual del año 2022; se utiliza sobre todo para rentas “poco 

significativas” dentro de la totalidad de los ingresos municipales. 

 

En el caso de la Municipalidad de Alajuelita, la información que brinda el Jefe de 

planificación es que el presupuesto anual ronda los cuatro mil millones de colones, esto al menos 

para los años 2023 y 2024, este presupuesto ha incrementado anualmente como se muestra en la 

figura 4, donde se observa como excepción el año 2020, donde el presupuesto fue menor al año 

2019 por mil millones de colones, una disminución de aproximadamente 31%. 

 

Figura 4 

Presupuesto ordinario aprobado anualmente en millones de colones 

 

 

Elaboración propia con datos del Plan Anual Operativo 2023. 

3260

2240

2854

3352

3975

4415

2019 2020 2021 2022 2023 2024

P
re

su
p

u
e

st
o

Año

Presupuesto ordinario aprobado por año 
(cantidades en miles de millones de colones)



57 
 

 

Presupuestos extraordinarios 

Los presupuestos extraordinarios de las Municipalidades provienen del superávit en la 

gestión de los recursos, a saber, existen como tal el superávit libre y el superávit específico, 

según se indica en el decreto Procedimientos de las directrices generales de política 

presupuestaria, salarial, empleo, inversión y endeudamiento para entidades públicas, ministerios 

y órganos desconcentrados, según corresponda, cubiertos por el ámbito de la autoridad 

presupuestaria – Capítulo 1: 

 

Superávit libre: Exceso de ingresos ejecutados sobre los gastos reales efectuados al final 

de un ejercicio presupuestario, que son de libre disponibilidad en cuanto al tipo de partida 

o subpartida que pueden financiar 

Superávit específico: Es aquel excedente que por disposición normativa u operativa se 

encuentra comprometido para un fin específico y que puede ser utilizado en períodos 

subsiguientes. Dichos recursos no podrán utilizarse para establecer el superávit del 

período subsiguiente, ni pueden ser gravados de ninguna forma. (Sistema Costarricense 

de Información Jurídica, 2015) 

 

Para el año 2023 la Municipalidad de Alajuelita hizo uso del presupuesto extraordinario 

por un monto de ₡1,443,646,532.34, de los cuales ₡748,632,409.87 provinieron del superávit 

específico y los restantes ₡695,014,122.47 del superávit libre. 

La municipalidad realizó la gestión para la aprobación de presupuestos extraordinarios en 

tres ocasiones durante 2023, la primera de ellas en el mes de Febrero por un monto de 

₡315,000,000.00 correspondientes al superávit específico de las partidas que según la 
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liquidación presupuestaria del año 2022 correspondieron a las partidas “Fondo aseo de vías” 

(₡150,000,000.00) y de la partida “Fondo de recolección de basura” (₡165,000,000.00). 

Figura 5 

Clasificación del ingreso para presupuesto extraordinario N.1-2023 

 

Tomado del acta de sesión ordinaria No.147 del Consejo Municipal. 

 

Dicho presupuesto se destinó al Programa III de Inversiones, específicamente para la 

compra de dos camiones recolectores de basura. 

La segunda solicitud realizada en el mes de Mayo por un monto de ₡1,128,646,532.34 de 

los cuales ₡530,014,122.34 correspondieron al superávit libre y ₡598,632,409.87 al superávit 

específico, de este último se incluyeron fondos como el “Fondo de Seguridad y vigilancia 

comunal” por ₡336,605,911.07, “Fondo Ley simplificación y eficiencia tributaria Ley No.8114-
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9329” por ₡63,570,068.53, “Fondo de recolección de basura” por ₡40,209,329.21, entre otros 

que se detallan en la figura 6. El presupuesto extraordinario número 2 del año 2023 se destinó a 

los tres programas específicos detallados en el plan anual operativo.  

Figura 6 

Clasificación del ingreso para presupuesto extraordinario N.2-2023 

 

Tomado del acta de sesión ordinaria No.157 del Consejo Municipal. 
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Una tercera solicitud fue enviada para aprobación de la Contraloría General de la 

República en el mes de Setiembre por un monto de ₡15,000,000.00, sin embargo, esta fue 

improbada por detalles de forma, en cuanto al incumplimiento de requisitos en la en el acta de la 

sesión ordinaria No. 176.  

 

Ingresos municipales 

En las municipalidades “el ingreso corriente se compone de los ingresos tributarios, no 

tributarios y las transferencias corrientes” (CICAP, 2019). Los ingresos tributarios corresponden 

al cobro de los gravámenes obligatorios establecidos para cada contribuyente, en este caso de las 

municipalidades, según indica La Unión Nacional de Gobiernos Locales, en el Código Municipal 

de Costa Rica, Capítulo I – Los Ingresos Municipales: Artículo 77. – “La municipalidad acordará 

sus respectivos presupuestos, propondrá sus tributos a la Asamblea Legislativa y fijará las tasas y 

precios de los servicios municipales. Solo la municipalidad previa ley que la autorice, podrá 

dictar las exoneraciones de los tributos señalados”. (2024, p.70). 

Para el año 2023 la Municipalidad de Alajuelita logró 97.3% de la recaudación 

presupuestada de ingresos tributarios, los cuales un fueron de ₡1,375,622,767.63 de los 

₡1,413,166,742.82 presupuestados, de ese monto el 52% corresponde al impuesto de bienes 

inmuebles. 

 Desde el año 2020 al 2022 la Municipalidad de Alajuelita había estado sobrepasando la 

recaudación presupuestada con respecto a los ingresos tributarios en promedio un 30% por 

encima de la meta, esto debido principalmente a ciertos proyectos constructivos comerciales que 

se desarrollaron en el cantón durante los años mencionados anteriormente, la figura 7 muestra a 

detalle los ingresos tributarios presupuestados contra los ingresos tributarios reales. 



61 
 

 

Figura 7 

 

Ingresos tributarios de la Municipalidad de Alajuelita desde el año 2019 al año 2023 

 

 

Elaboración propia con datos de la Contraloría General de la República. 

 

Por otra parte, los ingresos no tributarios son los devengados por la prestación de 

servicios por parte del gobierno local, licencias y permisos y otras actividades empresariales y de 

patrimonio propio y no están ligados a un gravamen. 

Con respecto a los ingresos no tributarios de la Municipalidad de Alajuelita para el año 

2023 se presupuestaron ₡1,833,937,547.62, para los cuales la recaudación real fue 

₡1,857,319,391.69, un 101% de logro, manteniendo el nivel de recaudación por encima del cien 

por ciento desde el año 2021, tal como se observa en la figura 8. 
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Figura 8 

Ingresos no tributarios de la Municipalidad de Alajuelita desde el año 2019 al año 2023 

 

 

Elaboración propia con datos de la Contraloría General de la República. 

 

En el rubro de los ingresos no tributarios, el mayor porcentaje 68% corresponde a los 

servicios de saneamiento ambiental que realiza la municipalidad, con un monto final de 

recaudación de ₡1,074,013,864.46. 

Adicionalmente, existen los ingresos por transferencias corrientes, los cuales según indica 

el Ministerio de Hacienda son: 

Ingresos recibidos de personas, entes y órganos del sector público, privado y externo para 

financiar gastos corrientes con el fin de satisfacer necesidades públicas de diversa índole, 

sin que medie una contraprestación de bienes, servicios o derechos a favor de quien 

traslada los recursos. Estas transferencias corrientes incluyen las especificadas y 
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autorizadas por ley, las voluntarias, los subsidios, subvenciones y por medio de 

donaciones. Se clasifican en transferencias corrientes que provienen del Sector Público, 

Sector Privado y del Sector Externo. (2018, p.41) 

 

Las transferencias de capital del sector público para la Municipalidad de Alajuelita 

alcanzaron un monto de ₡675,404,819.26. 

 

Figura 9 

Ingresos por transferencias corrientes de la Municipalidad de Alajuelita desde el año 2019 al 

año 2023 

 

 

Elaboración propia con datos de la Contraloría General de la República. 

 

 

₡675 404 819,26 

₡599 098 769,55 ₡600 758 353,98 

₡612 617 500,73 

₡708 077 991,75 

2023 2022 2021 2020 2019

Transferencias corrientes Municipalidad de Alajuelita 
desde el año 2019 al año 2023

Transferencias corrientes Monto



 
 

En el año 2023 la meta presupuestada de ingresos por parte de la Municipalidad de Alajuelita fue de ₡3,195,816,290.44 y 

como resultado final la recaudación real fue de ₡3,076,418,659.78, es decir ₡119,396,630.66 menos, con un cumplimiento de 

96.26%, esta recaudación se desglosa en el cuadro 1. 

 

Tabla 2 

Comparación de ingresos presupuestados y recaudación final para el año 2023 

 

Descripción del ingreso Presupuestado Recaudación final Porcentaje de cumplimiento 

Impuesto de Bienes Inmuebles ₡723.16 millones ₡727.40 millones 100.60% 

Servicio de recolección, 

transporte, disposición y 

tratamiento de los desechos 

sólidos (basura) 

₡770.0 millones ₡752.4 millones 97.71% 

Impuesto de Patentes ₡474.00 millones ₡437.58 millones 92.32% 

Programa de seguridad y 

vigilancia en la comunidad 

(Policía Municipal) 

₡429.6 millones ₡426.2 millones 99.20% 
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Servicios de aseo de vías y 

sitios públicos 

₡330.0 millones ₡321,6 millones 97.47% 

Intereses moratorios por atraso 

en pago de tributos 

₡210.0 millones ₡176.7 Millones 84.15% 

Impuesto a las construcciones ₡100.0 millones ₡74.3 millones 74.36% 

Programa de Cementerio ₡64.0 millones ₡60.48 millones 94.10% 

Impuesto de patente, Ley 9047 

expendio y comercialización 

de bebidas con contenido 

alcohólico. 

₡60.0 millones ₡67.8 millones 113.03% 

Multas varias ₡20.0 millones ₡21.3 millones 106.70% 

Timbre Pro- Parques 

Nacionales 

₡11.0 millones ₡8.9 millones 81.58% 

Venta de otros servicios ₡4.0 millones ₡1.45 millones 36.28% 

Elaboración propia con datos de la Rendición de cuentas de la Municipalidad de Alajuelita para el año 2023.



 
 

El cuadro 1 muestra los ingresos ordenados del mayor de ellos al menor, para conocer 

más a detalle cada uno de los rubros se presentan a continuación: 

• Impuesto de Bienes Inmuebles: Corresponde al tributo que cobra la municipalidad a los 

terrenos y construcciones fijas existentes en el cantón, siempre que no estén correspondan 

a los bienes no gravados según el Capítulo 2 de la Ley de Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles No.7509. 

• Servicio de recolección, transporte, disposición y tratamiento de los desechos sólidos 

(basura): Las municipalidades deben ocuparse del manejo y gestión integral de los 

residuos sólidos del cantón, exceptuando a los grandes generadores o generadores de 

determinado tipo de desechos, para ello debe gestionar el cobro de los servicios a los 

contribuyentes del cantón. 

• Impuesto de Patentes: Es un tributo que se cobra trimestralmente a las personas físicas o 

jurídicas que ejerzan actividades con fines de lucro dentro del cantón, para las cuales 

deben contar con el respectivo permiso emitido por el gobierno local, el monto a cancelar 

por este tributo será diferente según sea la actividad realizada. 

• Programa de seguridad y vigilancia en la comunidad (Policía Municipal): Corresponde al 

servicio de vigilancia y monitoreo por medio de cámaras de seguridad instaladas en las 

vías y espacios públicos del cantón que brinda el gobierno local a través de la Policía 

Municipal, la cual realiza labores de prevención a través de recorridos en las unidades 

con las que cuenta. Dichos servicios se cobran a los contribuyentes del cantón. 

• Servicios de aseo de vías y sitios públicos: Al igual que el programa de recolección de 

desechos sólidos, parte del servicio de gestión ambiental de la municipalidad es el de 

aseo de vías, este se brinda a través de cuadrillas que realizan recorridos programados en 
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las diferentes barriadas del cantón con el fin de mantener las vías limpias, esta labor 

permite además prevenir que diversos desechos lleguen a los alcantarillados y ríos. 

• Intereses moratorios por atraso en pago de tributos: Cómo parte de las responsabilidades 

de los contribuyentes se estable que el pago de los correspondientes tributos municipales 

debe realizarse antes de la fecha de vencimiento del periodo al cobro, siendo así se 

cancelan solo los montos correspondientes a los tributos, si por el contrario existe mora 

por parte del contribuyente, la municipalidad iniciará el cálculo de los intereses 

correspondientes al día siguiente del vencimiento del plazo, tomando como base el monto 

a cancelar y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. Estos ingresos pueden 

significar un monto considerable para los ingresos del gobierno local, como se observó en 

el cuadro 1, donde la Municipalidad de Alajuelita realizó el cobro de más de ₡176 

millones de colones en el año 2023. 

• Impuesto a las construcciones: Este tributo se aplica a las construcciones que se realicen 

en el cantón independientemente de si el dueño de la obra es una persona física o jurídica, 

esto con el fin de obtener los correspondientes permisos de construcción de las obras, 

asegurando así que la misma se encuentra amparada ante la legislación correspondiente. 

• Programa de Cementerio: Este rubro corresponde a los diferentes servicios que ofrece la 

municipalidad en el cementerio de la localidad, como lo son las inhumaciones, 

exhumaciones, revalidaciones de nichos entre otros, así como el mantenimiento del lugar. 

• Impuesto de patente, Ley 9047 expendio y comercialización de bebidas con contenido 

alcohólico: Además del impuesto a las patentes comerciales que pone al cobro la 

municipalidad, existe conforme la Ley 9047 un impuesto a las patentes de expendio y 

9047 expendio y comercialización de bebidas con contenido alcohólico, este es cargado 
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principalmente a establecimientos como bares, restaurantes con bar,  supermercados con 

venta de licores, licoreras, centros de entretenimiento nocturno con bar, entre otros. 

• Multas varias: Este rubro contempla las multas por incumplimiento de leyes como la de 

expendio y comercialización de bebidas con contenido alcohólico y la Ley de 

construcciones entre otras contenidas en el código municipal. 

• Timbre Pro- Parques Nacionales: Conforme la Ley 7788, Ley de Biodiversidad, las 

municipalidades deben de realizar el cobro de un timbre que equivale al 2% de los 

ingresos por patentes de cualquier tipo. 

• Venta de otros servicios: Dentro de este rubro se encuentran servicios varios como 

servicios del Registro Nacional como constancias, certificaciones, planos entre otros, que 

brinda la Municipalidad de Alajuelita. 

 

Desviaciones y obstáculos para alcanzar las metas 

Las principales deviaciones de y obstáculos para alcanzar las metas propuestas según el 

documento de Rendición de cuentas 2023 de la Municipalidad de Alajuelita indica que: 

 

Servicios de recolección de basura 

 
“A pesar de que la recuperación del 97,71% de los ingresos proyectados que es bastante 

satisfactorio, y que el déficit presupuestario de ¢ 17,6 millones relativamente bajo (un 

2,29%); por disposiciones de la Alcaldía no se actualizaron las tasas que al menos 

requería de un ínfimo crecimiento” 

  

Esta justificación brindada por las autoridades municipales concuerda con lo indicado por 

la Contraloría General de la República en el Índice de Gestión de Servicios Municipales 2023, 
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donde se indica que las tasas no han sido actualizadas y que existe un porcentaje de morosidad 

del servicio, en este caso un 52.24%, según se observa en la figura 10. 

Figura 10 

Resultados del servicio de recolección, depósito y tratamiento de residuos, según IGSM 2023 

 

Tomado de la página de la Contraloría General de la República. 

 

Impuesto de patentes 

 
“Para el periodo 2023 se continúa arrastrando las afectaciones de la pandemia por el 

COVID-19; la ciudadanía todavía tenían cierto temor del contagio del virus esto 

originaba que el aforo no fuera el óptimo los locales con actividades comerciales no 

obtuvieran los ingresos esperados, por consiguiente, originaba que se atrasaran en el pago 

de distintas obligaciones, como el impuesto de la patente, pero a pesar de esto, el 

resultado es satisfactorio al alcanzar un 92,32% del presupuesto estimado. Muchos 

negocios no han podido recuperarse a partir de las afectaciones de este virus. Además, 

existe una cantidad considerable de suspensiones temporales y retiros de las licencias que 

alimentan este impuesto” 

 

Servicio de aseo de vías y servicios públicos 

 
“Este es un servicio que entró al cobro a partir del año 2017 y a la fecha no se ha 

actualizado por instrucciones de la Alcaldía. Presenta un déficit del 2,53% y un logro 

presupuestal del 97,47%, lo que resulta ser muy satisfactorio a pesar de los obstáculos 

que se presentaron durante el año” 
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Intereses moratorios por atraso en pagos en tributos de tributos municipales 

 
“La partida de intereses moratorios en atraso en el pago de tributos, se vieron afectados 

por variables relacionadas con las prescripciones y solicitudes por las no sujeciones 

(“exoneraciones”). Además, de acuerdo con la ley 10359, ley de “Apoyo municipal para 

adultos mayores en pobreza”, publicada el jueves 13 de julio de 2023 en el periódico 

oficial La Gaceta (N°127), así como el acuerdo tomado por el Concejo Municipal del 

Cantón de Alajuelita en Sesión Ordinaria 177 de fecha 19 de setiembre de 2023 (ref.: 

oficio MA-SCM-00113-2023), desde el 01-10-2023 y hasta el 31-03-2024 se está 

aplicando la condonación de los tributos municipales intereses y multas a los que hace 

referencia dicha ley.” 

 

Impuesto a las construcciones 

 
“El presupuesto de ingresos por concepto de impuesto sobre las construcciones para el 

año 2023 se realizó tomando en cuenta la recaudación de años anteriores, realizando un 

promedio de dichos ingresos. El monto de años anteriores aumentó considerablemente, 

pues se realizaron grandes construcciones en el cantón (Latam, Plaza Encuentro, 

Terraverbena, Pequeño Mundo, etc.). Este comportamiento incrementó el presupuesto de 

ingresos del impuesto sobre las construcciones. No obstante, se debe valorar que este 

impuesto debe ser presupuestado por la Dirección de Desarrollo Urbano. Para futuras 

proyecciones se estará solicitando a esa dirección el cálculo de presupuesto para los 

ingresos por concepto de construcciones” 

 

Timbre pro-parques nacionales 

 
“Este tributo está directamente ligado al cobro por impuesto de patentes. Al estar 

deficitario este impuesto, por consiguiente, el cobro de este timbre también lo estará. Se 

espera una recuperación significativa para este año 2024 por las razones expuestas en el 

punto anterior.” 

 

Venta de otros servicios 
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“Este tributo está directamente ligado al cobro por impuesto de patentes. Al estar 

deficitario este impuesto, por consiguiente, el cobro de este timbre también lo estará. Se 

espera una recuperación significativa para este año 2024 por las razones expuestas en el 

punto anterior.” 

 

Egresos municipales 

 

En esta sección se presentan los egresos reportados de la Municipalidad de Alajuelita 

para el año 2023, los egresos al igual que los ingresos se presupuestan de forma anual y al 

finalizar el año se realiza la comparación entre lo presupuestado y lo ejecutado como parte de la 

liquidación presupuestaria y del proceso de rendición de cuentas. 

Los egresos municipales deben ser incluidos en el presupuesto en cada una de las cuentas 

correspondientes según el uso destinado a cada uno de ellos, en la figura 11 se observa la 

composición porcentual de las partidas que componen el presupuesto de egresos, así mismo, en 

la tabla 3 se desglosan los egresos por cada una de las cuentas. 

 

Figura 11 

Composición porcentual del presupuesto de egresos 2023 

 

 
Tomado de la Contraloría General de la República 
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Tabla 3 

Egresos presupuestados y ejecutados 2023 

 

Cuenta  Egresos presupuestados  Egresos ejecutados 

REMUNERACIONES ₡2 234 482 719,00 ₡2 062 270 760,00 

BIENES DURADEROS ₡1 255 079 311,00 ₡1 198 791 818,00 

SERVICIOS ₡981 537 867,00 ₡796 935 632,00 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS ₡451 615 909,00 ₡394 403 854,00 

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES ₡331 033 720,00 ₡291 190 456,00 

AMORTIZACION ₡85 545 000,00 ₡81 363 251,00 

INTERESES Y COMISIONES ₡45 410 000,00 ₡42 581 094,00 

CUENTAS ESPECIALES ₡34 806 525,00 ₡0,00 

Totales ₡5 419 511 051,00 ₡4 867 536 865,00 

Elaboración propia con datos de la Contraloría General de la República. 

 

 

Como se observa en la tabla 3 los egresos ejecutados fueron menores a los 

presupuestados, con una diferencia monetaria de ₡551,974,186.00, lo que se traduce en un 90% 

de cumplimiento de ejecución, en cada una de las cuentas el porcentaje de ejecución no alcanzó 

el 100%, la cuenta que tuvo un mayor porcentaje de cumplimiento fue la de bienes duraderos, 

segunda cuenta con mayor participación porcentual en la composición del presupuesto de 

egresos para el año 2023 de la Municipalidad de Alajuelita, tal como se observa en la figura 12. 
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Figura 12 

Composición porcentual de los egresos ejecutados 2023 

 

 

Tomado de la Contraloría General de la República. 

 

 

Desglose de la composición de los egresos 

 

Remuneraciones 

 
El primer rubro en importancia por la porción que ocupa dentro del presupuesto de los 

egresos municipales es el de las remuneraciones, estas absorben más del 40% del total de los 

egresos anuales de la entidad, según se indica por parte de la Municipalidad de Alajuelita en el 

documento de Rendición de Cuentas 2023 “Hay un aumento de esta partida ya que se canceló un 

aumento en sueldos para cargos fijos además del retroactivo del 2021 y 2022” (2023, p.132). 

Para el año 2023 el egreso presupuestado para las remuneraciones alcanzó la cifra de 

₡2.234.482.719, mientras que la ejecución real de estas fue de ₡2,062,270,760.00, para un 

cumplimiento del 92%, en el cuadro 3 se desglosan las subpartidas correspondientes a la partida 

de remuneraciones ordenadas de mayor a menor monto.  
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Tabla 4 

Egresos presupuestados y ejecutados por concepto de remuneraciones 2023 

 

Cuenta 

Egreso 

Presupuestado 

Egreso        

Ejecutado 

REMUNERACIONES BÁSICAS  ₡ 1 281 668 698,00   ₡ 1 217 920 371,00  

INCENTIVOS SALARIALES  ₡      511 043 912,00   ₡      456 520 845,00  

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL 

DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL  ₡      182 829 380,00   ₡      164 425 946,00  

CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS 

DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE 

CAPITALIZACIÓN  ₡      174 973 520,00   ₡      151 522 735,00  

REMUNERACIONES EVENTUALES  ₡        66 967 209,00   ₡        55 790 351,00  

REMUNERACIONES DIVERSAS  ₡        17 000 000,00   ₡        16 090 512,00  

Totales  ₡ 2 234 482 719,00   ₡ 2 062 270 760,00  

Elaboración propia con datos de la Contraloría General de la República. 

 

Dentro de la subpartida de remuneraciones básicas, se encuentran las cuentas 

correspondientes a los salarios fijos, jornales, servicios especiales y suplencias, la subcuenta de 

incentivos salariales contienen los egresos por retribuciones por años de servicio, aguinaldos, 

restriciones al ejercicio liberal de la profesión (prohibición), entre otros. 

Las cargas sociales se encuentran dentro de la cuenta Contribución Patronal a fondos de 

pensiones y otros fondos de capitalización y en la cuenta Contribución Patronal al desarrollo y la 

seguridad social. 

 

Bienes duraderos 

 

La segunda partida con mayor participación dentro del rubro de los egresos de la 

Municipalidad de Alajuelita es la de Bienes duraderos, incluida dentro del Programa III – 

Inversiones, esta contempla subpartidas como Construcciones, adiciones y mejoras, Maquinaria, 
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equipo y mobiliario, y Bienes duraderos diversos. Esta partida que incluye desde equipo y 

mobiliario de oficina hasta trabajos en vías de comunicación terrestre y representa casi una 

cuarta parte de los egresos de la entidad, en el cuadro 4 se detallan los montos por cada una de 

las subpartidas mencionadas anteriormente. 

 

Tabla 5 

Egresos presupuestados y ejecutados por concepto de Bienes duraderos 2023 

 

Cuenta 

Egreso 

presupuestado Egreso ejecutado 

Construcciones, adquisiones y 

mejoras. ₡796,467,889.00 ₡786,556,534.00 

Maquinaria equipo y mobiliario ₡408,106,890.00 ₡376,167,421.00 

Bienes duraderos diversos ₡50,504,533.00 ₡36,067,862.00 

Totales  ₡1,255,079,312.00 ₡1,198,791,817.00 

Elaboración propia con datos de la Contraloría General de la República. 

 

Servicios 

 
 La partida de servicios dentro del presupuesto de egresos es la tercera más grande en 

monto, un 17% de los egresos ejecutados en el año 2023 corresponden a dicha partida, que según 

el documento Rendición de cuentas 2023 del gobierno local, la subpartida con el gasto más alto 

fue “Servicios de gestión y apoyo ¢463.695.899.93. Este monto está desglosado principalmente 

así; servicio de tratamiento de basura ¢350.1 millones, por el servicio de cámaras de seguridad 

¢55.7 millones, Por servicios administrativos varios ¢49.1” (Municipalidad de Alajuelita, 2023, 

p. 133). 
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 Adicionalmente, en esta partida se contemplan los servicios de mantenimiento y 

reparación, en los que el mantenimiento y reparación de los equipos de transporte disponen de 

casi un 75% de esta subpartida. 

Materiales y suministros. 

 La partida de Materiales y suministros en los egresos de la Municipalidad de Alajuelita se 

presupuestó para el año 2023 por ¢451,615,909 y su ejecución final fue de ¢394,403,854 un 

87.3%. Esta partida incluye insumos en diversas cuentas como Alimentos y productos 

agropecuarios, Materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento, Productos 

químicos y conexos (incluyen combustibles y lubricantes), Herramientas repuestos y accesorios, 

entre otros.  

Esta partida presupuestaria contempla egresos tanto del Programa I de Dirección y 

administración general, como de los Programas II y III, debido a que en ellos se incluyen gastos 

relacionados con mantenimiento y combustible del servicio de recolección de basura como, así 

como ciertos gastos relacionados con el mantenimiento de los bienes duraderos, en la tabla 6 se 

observan las cuentas relacionadas con sus respectivos montos, tanto los presupuestados como los 

ejecutados al final de la gestión anual. 
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Tabla 6 

Egresos presupuestados y ejecutados por concepto de Materiales y suministros 2023 

 

Cuenta 

Egreso 

presupuestado 

Egreso 

ejecutado 

Herramientas, repuestos y accesorios ₡132,378,054.00 ₡112,308,927.00 

Productos químicos y conexos ₡125,779,277.00 ₡116,439,135.00 

Útiles, materiales y suministros diversos ₡104,557,010.00 ₡88,638,555.00 

Materiales y productos de uso en la 

construcción y mantenimiento ₡86,821,568.00 ₡77,017,238.00 

Alimentos y productos agropecuarios ₡2,080,000.00 ₡0.00 

Totales ₡451,615,909.00 ₡394,403,855.00 

Elaboración propia con datos de la Contraloría General de la República. 

 

Transferencias corrientes 

 
 Al igual que en la parte de los ingresos, existen en los egresos de las municipalidades las 

transferencias corrientes, estas según la definición del Ministerio de Hacienda son: 

Erogaciones que se destinan a satisfacer necesidades públicas de diversa índole, sin que 

exista una contraprestación de bienes, servicios o derechos a favor de quien transfiere los 

recursos los cuales se destinan a, personas, entes y órganos del sector público, privado y 

externo para financiar fundamentalmente gastos corrientes por concepto de donaciones, 

subsidios, subvenciones, cuotas organismos internacionales, prestaciones, pensiones, 

becas, indemnizaciones, reintegros o devoluciones, entre otros. Estas se rigen por las 

disposiciones jurídicas que las autoricen. (2018, p.67). 
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Las transferencias corrientes al igual que los demás rubros contemplados dentro de las partidas 

de egresos, están distribuidas en diferentes cuentas y subpartidas que se detalla según el 

Ministerio de Hacienda la tabla 7. 

 

Tabla 7 

Transferencias corrientes, clasificación de partidas y subpartidas 

 

Partida Subpartidas 

Transferencias corrientes al sector público   

Aportes que la entidad asigna a las distintas 

instituciones del Sector Público, cuando las 

disposiciones legales así lo autoricen, con el fin 

de cubrir gastos corrientes. Incluye las 

transferencias corrientes por concepto de 

reintegros y devoluciones que se realizan entre 

entidades del Sector Público. 

Transferencias corrientes al Gobierno 

Central 

Transferencias corrientes a Órganos 

Desconcentrados 

Transferencias corrientes a Instituciones 

Descentralizadas no Empresariales 

Transferencias corrientes a Gobiernos 

Locales 

Transferencias corrientes a Empresas 

Públicas no Financieras 

Transferencias corrientes a Instituciones 

Públicas Financieras 

Dividendos 

Fondos en fideicomiso para gasto corriente 

Impuestos por transferir 
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Transferencias corrientes a personas   

Sumas que se destinan para atender gastos 

corrientes a favor de funcionarios o terceras 

personas. El otorgamiento debe ajustarse a las 

disposiciones jurídicas y técnicas vigentes. 

Becas a funcionarios 

Becas a terceras personas 

Ayudas a funcionarios 

Otras transferencias a personas 

Gastos destinados a implementar parte de la 

seguridad social, incluyen pagos por concepto de 

pensiones, preaviso y cesantía, además de otros 

a que tengan derecho los funcionarios una vez 

concluida la relación laboral, así como los 

otorgados para enfrentar determinadas 

situaciones de adversidad o necesidad, que 

implican una pérdida o un exceso de gastos en 

las personas afectadas. 

Prestaciones legales 

Pensiones y jubilaciones contributivas 

Pensiones no contributivas 

Decimotercer mes de pensiones y 

jubilaciones 

Otras prestaciones 

Transferencias corrientes a entidades privadas 

sin fines de lucro 

  

Recursos que destina la institución para financiar 

gastos corrientes a entidades sin fines de lucro, 

que se rigen por el derecho privado, sean como 

aportes específicos o cuotas cuando legalmente 

proceden. Se citan como ejemplo las 

asociaciones, fundaciones, cooperativas, 

Temporalidades de la Iglesia Católica, los 

Transferencias corrientes a asociaciones 

Transferencias corrientes a fundaciones 

Transferencias corrientes a cooperativas 

Transferencias corrientes a otras entidades 

privadas sin fines de lucro 
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sindicatos, cámaras, federaciones, 

confederaciones, comités, consejos, uniones, 

ligas, corporaciones, centros agrícolas 

cantonales, cuotas a organismos internacionales, 

entre otros. 

Otras transferencias al sector privado   

Incluye el pago de indemnizaciones, reintegros y 

devoluciones 

Indemnizaciones 

Reintegros o devoluciones 

Transferencias corrientes al sector externo   

Contempla los gastos que las instituciones del 

sector público conceden a gobiernos extranjeros, 

a organismos internacionales y otros entes del 

sector externo, de conformidad con la 

legislación vigente, los cuales son utilizados 

como gastos corrientes, como aportes 

específicos o cuotas cuando legalmente 

proceden. Previo a su presupuestación, se debe 

contar con el convenio respectivo ratificado por 

la Asamblea Legislativa cuando así corresponda. 

Transferencias corrientes a Organismos 

Internacionales 

Otras transferencias corrientes al sector 

externo 

Elaboración propia con datos del Ministerio de Hacienda. 

 

Con relación a la partida de Transferencias corrientes, conforme se indica por parte de la 

Municipalidad de Alajuelita en su rendición de cuentas del año 2023, se registraron erogaciones 
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por un monto de ¢281,169,824.67, mismas que se detallan por cuentas en la figura 13, donde 

resalta el monto para el Comité Cantonal de Deportes y Recreación. 

Figura 13 

Transferencias a organizaciones y prestaciones de la Municipalidad de Alajuelita en el año 2023

 

Tomado de Rendición de cuentas 2023 de la Municipalidad de Alajuelita. 

 

Análisis de fuentes primarias 

Para el análisis de este apartado se toma en cuenta la información contenida en los 

informes de la entidad municipal, plan anual operativo, la entrevista realizada al encargado del 

presupuesto municipal y el cuestionario realizado a la señora alcaldesa, todas esta recopilación 

de información se ha realizado utilizando medios digitales, a través de correo electrónico y video 

llamadas. 
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Como parte del proceso de investigación se realizó una entrevista a la persona encargada 

de la planificación presupuestaria de la Municipalidad de Alajuelita, en dicha entrevista se 

utilizaron tanto preguntas abiertas como cerradas con el fin de obtener respuestas un poco más 

amplias y que permitieran conocer los detalles con relación a los aspectos tanto internos como 

externos que pudieran influir en la consecución de los objetivos planteados por la entidad 

municipal 

Adicionalmente, se envió un cuestionario por medio de correo electrónico a la señora 

alcaldesa para que dentro de su agenda pudiera reservar un espacio y responder las consultas de 

forma escrita y devolver la respuesta de la misma manera. 

 

Presentación de los datos 

 Como se indicó anteriormente, se aplicó una entrevista a la persona encargada de la 

planificación del presupuesto municipal, se presentan en esta sección algunas de las preguntas 

utilizadas y las respuestas brindadas. 

¿De cuánto es aproximadamente el presupuesto de la Municipalidad de Alajuelita? 

Respuesta:  

El presupuesto municipal del año 2023 es de aproximadamente ₡ 3,976,642,205. 

¿Cuál es la partida que consume mayor parte del presupuesto? 

Respuesta: 

Esto depende del programa presupuestario y del subprograma presupuestario ya que el 

presupuesto municipal se estructura mediante programas presupuestarios. 

De las siguientes obras, ¿cuáles consumieron más recursos?: 

Mantenimiento de vías________ Construcción o ampliación de calles______ 
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Construcción de espacios públicos_____ Puentes ________  

Otro (especifique)_________________ 

Respuesta: 

Mantenimiento de vías__x______ Construcción o ampliación de calles_x_____ 

 En cuanto a los parques o áreas recreativas, ¿cuánto del presupuesto Municipal se destinó 

a estos espacios? 

De 1% y 10%   ______   de 11% a 20%_____  

de 21% a 30% ______    más de 31%______ 

Respuesta: 

Eso depende del programa presupuestario, sobre la temática de Parques y Ornatos, es un 

programa que no se encuentra puesto al cobro.   

Al concluir el año 2023, ¿quedaron obras pendientes de realizar?  Sí___ No ___ 

¿Cuál fue el motivo?  

Falta de tiempo _____   Falta de dinero_____    Error de planificación ______   

Inconvenientes para coordinar con otras instituciones ________ 

Otro (especifique) ___Proceso de Contratación. 

Respuesta: 

Falta de tiempo __x__    

La ejecución presupuestaria de la Municipalidad de Alajuelita ronda aproximadamente el 

85%.  

Los objetivos planificados para el año 2023, se alcanzaron al 100%? 

Sí __ No___ 

Respuesta: 
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Sí x__ No___ 

Se alcanzaron la mayoría de los objetivos, siendo que la ejecución presupuestaria obtuvo 

un alto nivel de ejecución.  

¿Qué porcentaje se destinó a Seguridad Municipal (para el cantón)? 

25% ____    50% ______ 75%_______ 100%_____ 

Respuesta: 

Sobre la respuesta es importante acotar que tema de Seguridad, surge del programa 

presupuestario de Seguridad y Vigilancia en la Comunidad. 

¿Consideran que es suficiente ese porcentaje? 

Respuesta:  

Se cobra una tasa por el servicio público municipal, la cual es al costo más un 10% para 

el desarrollo del servicio.  

Se han presentado problemas en la asignación de recursos a proyectos.  

Siempre     Casi siempre        A veces            Pocas veces          Nunca 

Respuesta: 

Pocas veces. 

¿En caso de la necesidad de presupuestos extraordinarios, la municipalidad ha logrado 

obtener los recursos necesarios? 

Siempre     Casi siempre        A veces            Pocas veces          Nunca 

Respuesta: 

Es importante aclarar el concepto de presupuestos extraordinarios, estos ocurren cuando 

hay un ingreso que supera lo presupuestado del año anterior o que se realizó una subejecución 



85 
 

 

presupuestaria. O que existe un ingresos extraordinario no estimado en el presupuesto ordinario, 

por ejemplo, un ingreso para préstamo. 

¿Las proyecciones presupuestarias se han acercado a los ingresos y egresos reales? 

Siempre     Casi siempre        A veces            Pocas veces          Nunca 

Respuesta: 

Casi siempre. 

¿Considera usted que la planificación del presupuesto fue exitosa?  

Sí __ No___ 

(Si respondió sí) ¿Cuál sería la clave de dicho éxito? 

(Si respondió no) ¿Dónde considera que estuvo el fallo? 

Respuesta: 

Sí _x_ No___ 

Incorporar a las jefaturas de los subprocesos y procesos mediante las solicitudes de planes 

de Trabajo.  

Incorporar a las jefaturas de los procesos y subproceso en la elaboración de los planes 

estratégicos de mediano y largo plazo. 

 

Aunado a la entrevista realizada, se preparó un cuestionario para la señora alcaldesa, del 

cual, se presentan a continuación las preguntas y respuestas de dicho cuestionario: 

1.¿Cuáles considera que han sido los principales retos financieros que ha tenido que 

enfrentar la Municipalidad en los años recientes? 

Respuesta: 
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El principal reto fue superar un déficit presupuestario de casi 1000 millones de colones 

desde el año 2017, hasta el año 2020, que se supera el déficit y se empieza a tener el superávit 

presupuestario. 

2.¿Cuáles considera que son las mayores problemáticas del cantón?, ¿Puede la 

Municipalidad hacer frente a dichas problemáticas con el presupuesto que maneja? 

Respuesta: 

El presupuesto municipal es muy limitado apenas supera los 4000 millones y las 

necesidades y problemáticas en el cantón es ampliamente superior.  

Se tiene múltiples problemáticas a nivel de la infraestructura vial y peatonal. Inversión y 

mantenimiento de los parques y zonas urbanas, mejoramiento del servicio de Recolección de 

residuos sólidos, aso de vías, ampliación del servicio de Policía Municipal, aumento en la 

inversión social, tales como ayudas temporales, aumento de la cantidad y monto de las becas, 

ayudas sociales a grupos vulnerables entre otras muchas problemáticas. 

3.¿Considera usted que el presupuesto de la Municipalidad se ajusta a las necesidades 

básicas del cantón? 

Respuesta: 

No, no se ajusta a las necesidades del cantón. 

4. Desde su perspectiva, ¿qué aspectos mejoraría para mejorar la gestión de los recursos 

financieros? 

Actualizar las tazas de los servicios públicos municipales, apertura las tasas de los 

servicios pendientes tales como parques y ornatos, y alcantarillado pluvial.  

5.¿Es adecuada la captación de recursos por parte de la Municipalidad? ¿Qué aspectos 

impactan mayormente la captación de recursos? 
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Todavía existe una alta morosidad que ronda casi el 42% lo que impide la generación de 

mayores recursos. 

Por otra se requiere impulsar una estrategia de atracción de inversiones tales como 

nuevos desarrollos inmobiliarios  

6.Según su experiencia en la Alcaldía, ¿Cuáles considera que serían las estrategias 

adecuadas para mejorar los procesos de captación de los recursos financieros de la 

Municipalidad? 

Entre las estrategias que se podrían ejecutar serían las siguientes:  

Actualizar las tasas de los servicios públicos municipales (Recolección de Residuos 

Sólidos, Aseo Vías, Policía Municipal.)  

Apertura de nuevas tasas de los servicios públicos (Parques y Ornatos, alcantarillado 

pluvial. 

Habilitar la plaza de encargado de desarrollo económico, con el fin de fortalecer la 

cámara de comercio, y desarrollar un ecosistema de pequeñas empresas entrelazadas entre sí en 

el cantón, además de promover la atracción de inversiones a través del PROCOMER entre otros 

organismos. 

7.¿Cuáles considera usted son los principales retos que tiene la Municipalidad para 

generar un impacto positivo en el desarrollo del cantón de Alajuelita? 

La principal función que tiene un gobierno local es el mejoramiento de la calidad de vida 

de sus habitantes, es decir el impulso del desarrollo económico, social y ambiental del cantón el 

cual puede medirse a través de diferentes indicadores socioeconómicos y de gestión 

institucionales tales como Índice de Desarrollo Social, elaborado por MIDEPLAN, o los 

indicadores que evalúa la Contraloría General de la República, que son el Índice de Gestión de 
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Servicios Públicos Municipales, IGSM y el Índice de Capacidad de Gestión, así como el Índice 

de Desarrollo Humano Cantonal elaborado por el PNUD. 

 

Plan anual operativo 

Según el Sistema Costarricense de Información Jurídica el plan anual operativo: 

Es el instrumento formulado en concordancia con los planes de mediano y largo plazo, 

según corresponda, en el que se concreta la política de la entidad a través de la definición 

de objetivos, metas y acciones que se deberán ejecutar durante el período para el cual se 

define dicho plan; se precisan los recursos humanos, materiales y financieros necesarios 

para obtener los resultados esperados y se identifican las unidades ejecutoras 

responsables de los programas de ese plan (2004). 

 

Las municipalidades incluyen dentro de su plan anual operativo las acciones necesarias 

para la ejecución de los proyectos planteados, así como los responsables de dichas acciones, 

además de ello, para cada objetivo que requiera ser atendido a través de los egresos, deben 

indicarse los montos destinados a su respectiva ejecución y los periodos del año en el que serán 

ejecutados, si el proyecto será ejecutado en un solo periodo, se indicará de esa forma, dichos 

periodos serán semestrales. En el caso de los proyectos que no requieran de un egresos se 

incluyen de igual forma en el plan anual operativo, pero sin un monto destinado. 

En el caso específico de la Municipalidad de Alajuelita, esta plantea en su Plan Anual 

Operativo 2023 los tres programas específicos hacia los cuales se destinaría el presupuesto, 

Programa 1: Dirección y administración General, Programa 2: Servicios Comunitarios, Programa 
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3: Inversiones, para cada uno de ellos el monto de dinero destinado es diferente, en la figura 14 

se observa el porcentaje que la entidad dispuso para cada programa en el año 2023. 

 

Figura 14 

Porcentaje de utilización del presupuesto ordinario por programas específicos en el año 2023 

 

 

Elaboración propia con datos del Plan Anual Operativo 2023. 

 

Para el año 2023 el Programa 1: Dirección y administración General recibió un total de 

₡1.099.571.239, lo que representa un 28% del total del presupuesto anual, igualando el 

porcentaje del año 2021 y disminuyendo en un 1% con respecto al de 2022, sin embargo, es 

importante tener en consideración que en cuanto al monto este si ha incrementado 

considerablemente desde 2021, pasando de los ₡792,071,779 en el año mencionado a los 

₡975,244,615 en 2022 hasta llegar a los ₡1.099 millones en 2023. 

Por otro lado, el Programa II – Servicios Comunitarios es el que mayor parte de los 

ingresos económicos recibe del presupuesto, este alcanza un 49% anualmente, este porcentaje se 

28%

49%

23%

Porcentaje de utilización del presupuesto 
ordinario por programas específicos en 2023

PROGRAMA I

PROGRAMA II

PROGRAMA III
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mantuvo sin variación con respecto al año 2022; para el año 2023 ₡1,961,538,580 fueron 

destinados a este programa que incluye entre algunos de sus objetivos de mejora y/o operativos 

la realización del pago de remuneraciones salariales del personal a cargo de los servicios de aseo, 

recolección de desechos, mantenimiento y mejora de espacios públicos y culturales, así como la 

gestión de actividades en dichos espacios, entre otros.  

En el caso del Programa III – Inversiones, que se encarga de la inversión en 

infraestructura vial y desarrollo institucional municipal, en el año 2023 recibió ₡914,754,691, un 

23% del total del presupuesto para dicho año, mientras que en año 2022 este porcentaje fue de un 

22%, la municipalidad destinó en dicho año ₡735,119,359, para un incremento interanual de 

₡179,635,332, estas variaciones se pueden observar en la figura 15.  

 

Figura 15 

Montos anuales por programa del 2021 al 2023 en colones 

 

 

Elaboración propia con datos de la Municipalidad de Alajuelita. 

 

 

792 071 779

1 305 181 661

756 729 440

975 244 615

1 641 969 731

735 119 359

1 099 571 239

1 961 538 580

914 754 691

PROGRAMA I

PROGRAMA II

PROGRAMA III

Montos anuales por programa periodo 2021-2023 (en 
colones)

2023 2022 2021
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Las asignaciones presupuestarias anuales, así como las distribuciones de estas en los 

respectivos programas son revisadas y aprobadas en las sesiones del concejo municipal y envidas 

posteriormente a la Contraloría General de la República para su respectiva revisión y aprobación. 

 

Cumplimiento del Plan anual operativo 

 El Plan Anual Operativo (PAO) como se mencionó antes, es la herramienta con la que 

cuentan las municipalidades del país para presupuestar de forma anual los recursos necesarios 

para su correcta operación considerando que para cada uno de los tres programas debe existir la 

correcta asignación presupuestaria para el cumplimiento de las metas y objetivos planteados, 

siempre en apego a los parámetros legales que rigen los presupuestos municipales. 

 Para los gobiernos locales, el Plan Anual Operativo puede considerarse como un manual 

y guía que deben seguir para conseguir que su gestión en el manejo eficiente de los recursos, 

especialmente financieros de la entidad sea optima y satisfactoria, dicho plan debe estar alineado 

con los ocho ejes estratégicos de la planificación municipal establecidos por la Contraloría 

General de la República, que se detallan en la figura 16. 

Para considerar que la gestión del presupuesto municipal del año ha resultado exitosa, el 

Plan Anual Operativo ha de haberse cumplido satisfactoriamente, esto quiere decir que cada uno 

de los programas y subprogramas que lo componen ha sido atendido y completado, en el plazo 

anual establecido. 
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Figura 16 

Ejes estratégicos de la planificación municipal 

Nota.Adaptado del documento Rendición de Cuentas Final 2023 de la Municipalidad de 

Alajuelita. 

•Optimizar los aspectos internos de la institución tales como ingresos, egresos, 
presupuesto, servicios ofrecidos a los municipios, planificación y administración 
de proyectos, capacitación a funcionarios y funcionarias, infraestructura 
municipal, tecnologías de la información y la promoción de mecanismos 
transparentes en pro del desarrollo municipal.

Desarrollo Institucional Municipal

•Promover la accesibilidad, la disponibilidad de infraestructura y equipos acorde a 
la realidad existente.

Equipamiento Cantonal

•Implementar un sistema que permita establecer al ambiente como eje estratégico 
transversal y que todas las acciones que se generen sean en el marco de la 
protección ambiental del cantón.

Medio ambiente

•Planificar y administrar el crecimiento urbano, turístico y comercial, regulando el 
desarrollo territorial y garantizando la calidad de las obras que se generan.

Ordenamiento Territorial

•Generar acciones dirigidas hacia el establecimiento de programas y proyectos que 
crean oportunidades a los sectores excluidos del cantón con transversalidad por 
una política de equidad de género.

Política Social Local

•Establecer un sistema de Desarrollo Económico Local a fin de promover un 
crecimiento y desarrollo del cantón.

Desarrollo económico Local

•Administrar en forma eficiente y eficaz los servicios públicos por la 
Municipalidad y procurar su sostenibilidad.

Servicios Públicos

•Desarrollar una eficiente red vial cantonal que promueva la accesibilidad y el 
desarrollo de los municipios del cantón.

Infraestructura Vial
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 A continuación, se presentan los datos del Plan Anual Operativo de la Municipalidad de 

Alajuelita, donde se detallan para cada programa, los objetivos operativos y de mejora 

correspondientes planteados por el gobierno local, posteriormente se detalla para cada uno de los 

programas el cumplimiento o incumplimiento según corresponda. 

 

Programa I - Dirección y Administración General 

Para el Programa I en el año 2023 la Municipalidad de Alajuelita presupuestó 

¢1,099,571,239, de ellos más del 50% se destinó a cubrir el pago de salarios, remuneraciones y 

derechos laborales de los funcionarios de del área administrativa de la institución, entre ellos: 

Secretaría del Concejo Municipal, Asesoría Legal, Planificación Institucional, Recursos 

Humanos, Tecnologías de la Información y Comunicación, Contabilidad y Presupuesto, 

Tesorería, Administración Tributaria, Plataformistas, Encargada de Plataforma, Gestión 

Administrativa, Proveeduría, Recepcionistas, Secretarias, vice alcaldesa y gastos de 

representación del Sr. Alcalde. 

Se observa además que existe un objetivo operativo que se ha nombrado como “Realizar 

las actividades necesarias para garantizar una adecuada administración del Flujo de efectivo”, 

que si bien puede generar una impresión de que se trata de algún programa de inversión, es en 

realidad un objetivo enfocado en garantizar las transferencias que la entidad municipal debe 

realizar conforme lo estipulado en el marco legal como lo son: Fondo Parques Nacionales, 

Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS), Junta Administrativa del 

Registro Nacional, Comisión Nacional para la Gestión de la Biodiversidad (CONAGEBIO), 

Juntas  de Educación y Juntas Administrativas, Comité Cantonal de Deportes, Federación 

Metropolitana de Municipalidades de San José (FEMETRON), Unión Nacional de Gobiernos 
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Locales (UNGL), entre otros, para estas entidades se presupuestaron un poco más de 230 

millones de colones en el año 2023. 

Adicionalmente, en este objetivo se encuentra incluido el pago de cuotas 

correspondientes a intereses y amortizaciones de deudas con el Instituto de Fomento y Asesoría 

Municipal (IFAM) y al Banco Nacional de Costa Rica (BNCR) por un monto de ₡52,955,000; 

este objetivo en total ocupa un 25.77% del presupuesto del programa I, en la tabla  8 se 

encuentran detallados para el área estratégica de Desarrollo Institucional Municipal los objetivos 

operativos que componen el presupuesto del programa I para el año 2023, así mismo se indica el 

porcentaje que cada objetivo con respecto del total del presupuesto. 

 

Tabla 8 

Presupuesto del programa I por área estratégica y objetivo operativo 

Área Estratégica Objetivo Operativo Asignación 

Presupuestaria  

%  

Desarrollo 

Institucional 

Municipal 

Realizar el pago de los salarios 

remuneraciones y demás derechos 

laborales de los funcionarios 

administrativos. 

587,806,740 53.47% 

Desarrollo 

Institucional 

Municipal 

Realizar las actividades necesarias 

para garantizar una adecuada 

administración del Flujo de efectivo. 

283,280,008 25.77% 

Desarrollo 

Institucional 

Municipal 

Ejecutar un adecuado plan de 

adquisición coordinado, velando por 

el almacenamiento, custodia y 

distribución de los bienes y servicios. 

100,934,296 9.18% 
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Desarrollo 

Institucional 

Municipal 

Ejecutar los recursos presupuestarios 

para el pago de dietas a los Miembros 

del Concejo Municipal y Síndicos. 

38,368,973 3.49% 

Desarrollo 

Institucional 

Municipal 

Realizar el pago de los salarios 

remuneraciones y demás derechos 

laborales del personal de la Auditoría 

Interna. 

29,341,272 2.67% 

Desarrollo 

Institucional 

Municipal 

Fortalecer el personal de las áreas 

administrativas mediante la 

contratación de personal por servicios 

especiales. 

17,555,000 1.60% 

Desarrollo 

Institucional 

Municipal 

Mejorar el modelo Tecnológico 

Municipal. 

15,500,000 1.41% 

Desarrollo 

Institucional 

Municipal 

Mejorar la transcripción y 

transparencia de las sesiones del 

Concejo Municipal. 

9,060,000 0.82% 

Desarrollo 

Institucional 

Municipal 

Asesorar al Concejo Municipal a nivel 

profesional sobre las diferentes 

temáticas que analizan. 

6,000,000 0.55% 

Desarrollo 

Institucional 

Municipal 

Gestionar el mantenimiento de los 

vehículos. 

5,209,089 0.47% 

Desarrollo 

Institucional 

Municipal 

Ejecutar el Plan de Trabajo para el 

proceso en la Auditoria Municipal. 

1,715,861.20 0.16% 

Desarrollo 

Institucional 

Municipal 

Realizar las gestiones para la 

recaudación de los ingresos 

municipales establecidos. 

1,500,000 0.14% 
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Desarrollo 

Institucional 

Municipal 

Ejecutar el plan de capacitaciones 

elaborado por el proceso de recursos 

humanos. 

1,000,000 0.09% 

Desarrollo 

Institucional 

Municipal 

Realizar la publicación de distintos 

reglamentos internos y externos para 

la normalización de los servicios 

municipales. 

1,000,000 0.09% 

Desarrollo 

Institucional 

Municipal 

Fortalecer los Procesos de 

Comunicación Institucional. 

1,000,000 0.09% 

Desarrollo 

Institucional 

Municipal 

Ejecutar un Plan de Trabajo para el 

Control Presupuestario. 

0 0.00% 

Desarrollo 

Institucional 

Municipal 

Ejecutar el Plan de Trabajo presentado 

en el oficio MA-AM-GHM-AT-PAT-

011-2022. 

0 0.00% 

Desarrollo 

Institucional 

Municipal 

Fortalecer el accionar de la 

Administración Municipal mediante 

trabajo de equipo con entes del 

Gobierno Central. 

0 0.00% 

Desarrollo 

Institucional 

Municipal 

Coordinar los procedimientos para la 

elaboración y ejecución de proyecto 

comunales presentados por los 

Concejos de Distrito. 

0 0.00% 
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Desarrollo 

Institucional 

Municipal 

Simplificar los trámites municipales 

según la ley 8220. 

0 0.00% 

Desarrollo 

Institucional 

Municipal 

Mejorar la adquisición de bienes y 

servicios de la municipalidad. 

0 0.00% 

Desarrollo 

Institucional 

Municipal 

Impulsar las habilidades tecnológicas 

de la población de Alajuelita en el 

manejo de las TICS. 

0 0.00% 

Total, Presupuestado para el Programa I: 1,099,271,239 100.00% 

Elaboración propia con datos del Plan Operativo Anual 2023 de la Municipalidad de Alajuelita 

 
  

 Según lo observado en la tabla, se puede identificar que las prioridades de gasto están 

enfocadas en el pago de salarios, remuneraciones y derechos laborales de los funcionarios 

administrativos, así mismo se destaca que un 9.18% del presupuesto se destina a la adquisición, 

almacenamiento y distribución de bienes y servicios, lo que es crucial para el funcionamiento 

operativo de la municipalidad. 

Adicionalmente, es importante mencionar que el pago de dietas a los miembros del Concejo 

Municipal y Síndicos por ₡38,368,973 representa un 3.49% del presupuesto, lo que es una 

porción menor de presupuesto, pero necesaria para el funcionamiento del gobierno local. 

 

Programa II - Servicios Comunitarios 

Para el año 2023 según el POA de la Municipalidad de Alajuelita, el presupuesto total del 

Programa II de la Municipalidad de Alajuelita fue de ₡1,961,538,580.78, este presupuesto está 

distribuido en diversas áreas estratégicas y objetivos operativos, como servicios públicos, 

desarrollo institucional y política social local. 
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La mayor parte del presupuesto se destina al área estratégica de servicios públicos con un 

83.88% del total, donde el mayor porcentaje lo absorbe el programa de gestión ambiental, 

compuesto por objetivos como la administración del servicio de recolección de basura, el 

tratamiento de los residuos sólidos y lo correspondiente al pago de salarios de los funcionarios de 

dicha área, todo ello compone el 36.77% del total presupuestado, alrededor de ₡597,599,999. 

Aunado a lo anterior el objetivo relacionado con aseo de vías contiene un 16.14% del 

presupuesto, de ello el 13.57% corresponde al pago de los salarios del personal a cargo de dichas 

funciones. 

Por otro lado, el fortalecimiento de la seguridad vial y ciudadana del cantón se incluye en 

el programa II con una partida presupuestaria de ₡305,649,546.00, 18.80% del presupuesto total 

del programa. 

En la tabla 9 se desglosan los objetivos contenidos en el área estratégica de Servicios 

Públicos del Programa II, con sus respectivos presupuestos. 

Tabla 9 

Presupuesto del programa II por área estratégica Servicios Públicos 

Objetivo Operativo Asignación 

Presupuestaria  

% del Total del 

Programa 

Fortalecer la seguridad vial y ciudadana del cantón. ₡305,649,546.00 18.80% 

Realizar el pago presupuestario por el tratamiento 

de los residuos sólidos. 

₡274,600,000.00 16.90% 

Realizar el pago de los salarios de los funcionarios 

de Recolección de basura. 

₡238,027,612.26 14.65% 
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Realizar el pago de los salarios de los funcionarios 

de Aseo de vías. 

₡220,708,396.00 13.57% 

Ejecutar el pago de los salarios de los funcionarios 

de Mantenimiento de caminos. 

₡166,855,008.00 10.26% 

Administrar el servicio de recolección de basura. ₡84,972,387.00 5.22% 

Realizar las transferencias para el pago de deuda de 

camiones. 

₡72,000,000.00 4.43% 

Realizar las compras de repuestos y 

mantenimientos de vehículos. 

₡60,000,000.00 3.68% 

Realizar el pago de los salarios de los funcionarios 

del cementerio. 

₡47,807,952.00 2.94% 

Realizar el pago de los salarios de los funcionarios 

de parques y ornatos. 

₡44,089,623.00 2.71% 

Realizar la gestión operativa del programa de aseo 

de vías. 

₡41,691,605.00 2.57% 

Brindar el servicio de mantenimiento de caminos y 

calles. 

₡25,760,942.00 1.59% 

Gestionar el espacio público de parques y vivero. ₡20,689,118.00 1.27% 

Gestionar el espacio público de parques del cantón. ₡11,221,259.52 0.69% 

Administrar el servicio de cementerio municipal. ₡7,992,048.00 0.49% 

Gestionar el Vivero Municipal. ₡2,000,000.00 0.12% 

Mejorar el espacio público de parques del cantón. ₡2,000,000.00 0.12% 
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Realizar la gestión administrativa y operativa del 

programa de aseo de vías. 

₡0.00 0.00% 

Totales  ₡1,625,075,496.78 
 

Elaboración propia con datos del Plan Operativo Anual 2023 de la Municipalidad de Alajuelita. 

 

Así como en el programa I, el programa II también incluye como área estratégica 

Desarrollo Institucional Municipal, la cual dentro de sus objetivos contempla pagos de salarios, 

compras de uniformes, mantenimiento de edificios, entre otros. 

La partida presupuestaria para dicha área estratégica para el año 2023 fue de 

₡199,441,740.00, 10.17% del total del presupuesto del programa II, en la tabla 10 se observan 

los objetivos operativos con la respectiva asignación presupuestaria asignada, cabe resaltar que 

existen objetivos que no contemplan asignación presupuestaria debido a que son objetivos más 

administrativos que operativos. 

 

Tabla 10 

Presupuesto del programa II por área estratégica Desarrollo Institucional Municipal 

Objetivo Operativo Asignación Presupuestaria  %  

Pago de salarios de funcionarios de 

Desarrollo Urbano. 

₡118,016,206.00 59.17% 

Pago de salarios de funcionarios de servicios 

generales. 

₡54,924,854.00 27.54% 

Realizar la reserva presupuestaria 

programada. 

₡12,929,954.00 6.48% 
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Compra de uniformes y materiales diversos 

para el programa. 

 

₡7,570,726.00 3.80% 

Brindar mantenimiento de edificios. ₡5,000,000.00 2.51% 

Compra de uniformes y otros servicios para 

Desarrollo Urbano. 

₡1,000,000.00 0.50% 

Realizar inspección territorial en Alajuelita. ₡0.00 0.00% 

Totales ₡199,441,740.00 
 

Elaboración propia con datos del Plan Operativo Anual 2023 de la Municipalidad de Alajuelita. 

 

 Parte de las áreas estratégicas importantes dentro del programa II, por su participación 

presupuestaria es la de Política Social Local, esta incluye los objetivos relacionados con el 

desarrollo cultural, educativo y social del cantón, para dicha partida se presupuestaron 

₡124,561,344 donde al igual que en las partidas anteriormente mencionadas, el pago de salarios 

ocupa la mayor parte del presupuesto. En la tabla 11 se detallan los objetivos operativos para esta 

área estratégica. 

 

Tabla 11 

Presupuesto del programa II por área estratégica Política Social Local 

 

Objetivo Operativo Asignación 

Presupuestaria  

% 

Pago de salarios de funcionarios CECUDI, Oficina de la 

Mujer, prensa y comunicación. 

₡71,316,756.00 57.25% 

Pago de salarios del funcionario de Gestión Cultural. ₡11,244,588.00 9.03% 
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Promocionar las temáticas culturales. ₡10,000,000.00 8.03% 

Apoyar el desarrollo de capacidades musicales. ₡9,500,000.00 7.63% 

Apoyar a la población joven del cantón. ₡6,500,000.00 5.22% 

Apoyar a la población estudiantil con becas. ₡6,000,000.00 4.82% 

Apoyar a la población con discapacidad. ₡3,000,000.00 2.41% 

Coordinar con el Comité Municipal de Emergencias. ₡3,000,000.00 2.41% 

Promover una cultura de respeto por los animales. ₡2,000,000.00 1.61% 

Apoyar a la población adulta mayor. ₡1,000,000.00 0.80% 

Apoyar a la población femenina. ₡1,000,000.00 0.80% 

Promover acciones sociales en Alajuelita. ₡0.00 0.00% 

Totales ₡124,561,344.00 
 

Elaboración propia con datos del Plan Operativo Anual 2023 de la Municipalidad de Alajuelita. 

 

Programa III - Inversiones 

Con un presupuesto de ₡914,754,692.00, el programa III de Inversiones se enfoca 

principalmente en el área de Infraestructura Vial con un 82.02% destinado a los objetivos que 

componen dicha área que cuenta con una asignación presupuestaria de ₡712,281,864.00, donde, 

casi la cuarta parte del presupuesto total del programa es para cubrir el pago de salarios de 

funcionarios y ₡180,000,000.00 para el mejoramiento de la red vial cantonal. 

El programa tiene un enfoque claro en mejorar la infraestructura vial y la gestión 

administrativa, priorizando la ejecución de proyectos para el mantenimiento y desarrollo de 
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caminos cantonales y mejorando la eficiencia interna del municipio a través de diversas 

estrategias de fortalecimiento institucional. 

En la tabla 12 se desglosan por área estratégica y objetivo operativo las asignaciones 

presupuestarias correspondientes a las subpartidas del programa III, así como el peso porcentual 

de cada una de dichas subpartidas. 

 

Tabla 12 

Presupuesto del programa III por área Infraestructura vial. 

Objetivo Operativo Descripción Asignación 

Presupuestaria 

% 

Realizar el pago de los salarios, 

remuneraciones y demás 

derechos laborales de los 

funcionarios de la UTGV. 

Pago de los salarios y 

remuneraciones. 

₡222,145,160.00 31,2% 

Mejorar la infraestructura de 

los caminos cantonales. 

Ejecutar un plan de acción 

para el mejoramiento de la 

red vial cantonal con la 

metodología de compra, 

acarreo y colocación de 

Asfalto. 

₡180,000,000.00 25,3% 

Mejorar la infraestructura de 

los caminos cantonales. 

Ejecutar el presupuesto 

asignado para las compras de 

bienes y servicios para 

₡103,636,704.00 14,5% 
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apoyar las actividades y 

acciones para el 

mantenimiento de los 

caminos cantonales. 

Mejorar la infraestructura de 

los caminos cantonales. 

Ejecutar un plan de acción 

para el mejoramiento de la 

infraestructura peatonal 

(aceras, cordón de caño y 

rampas). 

₡100,000,000.00 14,0% 

Mejorar la infraestructura de la 

red vial cantonal. 

Ejecutar un plan de acción 

para el mejoramiento de la 

infraestructura peatonal 

(aceras, cordón de caño y 

rampas) según la ley 9976. 

₡38,000,000.00 5,3% 

Apoyar las labores de 

mantenimiento de la 

maquinaria dedicada al 

mejoramiento de los caminos 

cantonales. 

Realizar el mantenimiento 

del equipo de transporte y 

otra maquinaria de la UTGV. 

₡30,000,000.00 4,2% 

Mejorar la infraestructura de 

los caminos cantonales. 

Realizar la contratación por 

servicios profesionales de 

dos productos: Plan 

₡14,000,000.00 2,0% 
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Quinquenal y Actualización 

de la Red Vial Cantonal. 

Mejorar la infraestructura de 

los caminos cantonales. 

Ejecutar un plan de compras 

de instrumentos y 

herramientas para que le 

brinden soporte a las tareas y 

actividades de 

mantenimiento de la red vial 

cantonal. 

₡12,000,000.00 1,7% 

Mejorar la infraestructura de 

los caminos cantonales. 

Continuación de 

construcción del Plantel de la 

UTGV. 

₡4,000,000.00 0,6% 

Mejorar la infraestructura de 

los caminos cantonales. 

Realizar el alquiler de 

maquinaria para el 

mantenimiento de los 

caminos cantonales según 

requerimientos. 

₡2,000,000.00 0,3% 

Adquirir mobiliario de oficina 

y equipo de cómputo que 

brinde soporte las labores de 

Realizar las compras de 

mobiliario de oficina, 

software y equipo de 

cómputo, según las 

₡2,500,000.00 0,4% 
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mantenimiento de la gestión 

vial. 

necesidades para la gestión 

vial. 

Mejorar la infraestructura de 

los caminos cantonales. 

Implementar el Programa de 

Empresa Segura. 

₡2,000,000.00 0,3% 

Mejorar la infraestructura de 

los caminos cantonales. 

Ejecutar un plan de 

demarcación vial de las 

calles cantonales. 

₡1,000,000.00 0,1% 

Mejorar la educación vial de la 

población del cantón de 

Alajuelita. 

Ejecutar el Plan de Trabajo 

de la Comunicación Social 

de la UTGV. 

₡1,000,000.00 0,1% 

Total 
 

₡712,281,864.00  
 

Elaboración propia con datos del Plan Operativo Anual 2023 de la Municipalidad de Alajuelita. 

 

A pesar de que la mayor parte del Programa III se enfoca en la infraestructura vial, según 

el Índice de Gestión de Servicios Municipales 2023, de los 102Km de red vial cantonal solo 

19km se encuentran en estado bueno, 39km en estado regular y 44km en mal estado.  

 De igual forma, de los 19 puentes en el cantón, 11 de ellos están en condición regular, 4 

en condición deficiente, 2 en condición alarmante y 2 en condición inaceptable, estos detalles se 

observan en la figura 17. 
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Figura 17 

Calidad de la infraestructura vial en el cantón de Alajuelita según el IGSM 2023 

 

Tomado de la página de la Contraloría General de la República. 

 

 Nuevamente se observa el área estratégica de Desarrollo Institucional Municipal ahora 

como parte del programa III, para la cual los objetivos operativos están relacionados con el pago 

de salarios, sin embargo, en este programa además contempla mejoras tecnológicas y de procesos 

para diferentes gestiones como la de cobros y la del departamento de Bienes Inmuebles y 

Valoración y tiene como principales actividades: 

• Pago de salarios de la Oficina de Bienes Inmuebles y Valoraciones: ₡133,055,318.00 

(68.78%) 
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• Implementación de un modelo tecnológico para la gestión administrativa: 

₡27,500,000.00 (14.22%) 

• Gestión de cobros y compra de software: ₡12,000,000.00 (6.20%) 

• Fortalecimiento de la gestión administrativa (Bienes Inmuebles y Valoración): 

₡11,200,000.00 (5.79%) 

• Fortalecimiento técnico en bienes inmuebles (compra de equipo): ₡2,759,489.00 (1.43%) 

 

Tabla 13 

Presupuesto del programa III por área Desarrollo Institucional Municipal 

Objetivo Operativo Descripción Asignación 

Presupuestaria 

%  

Realizar el pago de los 

salarios, remuneraciones y 

demás derechos laborales de 

los funcionarios de la Oficina 

de Bienes Inmuebles y 

valoraciones. 

Ejecutar los pagos salariales 

de las remuneraciones y 

demás derechos laborales de 

los funcionarios de 

Dirección Técnica y 

Estudios. 

₡133,055,318.00 68.78% 

Implementar un modelo 

Tecnológico en la gestión 

administrativa. 

Realizar el pago de los 

módulos: Planificación 

Institucional y financiero del 

Sistema de Administración 

Municipal (SAM). 

₡27,500,000.00 14.22% 
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Fortalecer la gestión de 

cobro. 

Ejecutar el Plan de Trabajo 

para la contratación de la 

empresa de notificación de 

cobro. 

₡12,000,000.00 6.20% 

Fortalecer la gestión 

administrativa del subproceso 

de Bienes Inmuebles y 

Valoración. 

Ejecutar un plan de acción 

para la adquisición de las 

siguientes licencias: Visor 

Catastral, Software de 

Gestión de Bienes 

Inmuebles, Hospedaje en la 

nube para el visor y licencia 

del dron. 

₡11,200,000.00 5.79% 

Realizar la reserva 

presupuestaria. 

Realizar la reserva 

presupuestaria referente a la 

biblioteca municipal. 

₡3,708,021.00 1.92% 

Fortalecer la gestión técnica 

del subproceso de bienes 

inmuebles. 

Realizar la compra del 

equipo de cómputo para la 

geógrafa. 

₡2,759,489.00 1.43% 

Fortalecer la gestión 

administrativa del subproceso 

de Bienes Inmuebles y 

Valoración. 

Ejecutar el Plan de Trabajo 

descrito en el Oficio MA-

AM-GHM-AT-44-2022, 

mediante la compra de 

bienes y servicios que 

₡2,050,000.00 1.06% 
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brinden el soporte a la 

gestión del subproceso. 

Fortalecer la gestión 

administrativa del subproceso 

de Bienes Inmuebles y 

Valoración. 

Ejecutar un plan de 

capacitación a los 

funcionarios del subproceso 

de bienes inmuebles. 

₡1,000,000.00 0.52% 

Gestionar el levantamiento 

topográfico de terrenos del 

cantón según necesidades. 

Elaborar un informe 

semestral detallado a la 

Alcaldía Municipal sobre los 

levantamientos de trabajos 

topográficos de caminos, 

lotes comunales y demás 

actividades propias. 

₡200,000.00 0.10% 

Total 
 

₡193,472,828.00 
 

Elaboración propia con datos del Plan Operativo Anual 2023 de la Municipalidad de Alajuelita. 

 

  

 Finalmente, el programa III cuenta con un área estratégica llamada Equipamiento 

Cantonal que incluye dentro de sus recursos presupuestarios los ingresos generados por la ley de 

licores, mismos que se asignan a los concejos de distrito para la ejecución de diversos proyectos 

en las respectivas comunidades. La tabla 14 muestra los presupuestos destinados para cada uno 

de los cinco distritos del cantón. 
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Tabla 14 

Presupuesto del programa III por área Equipamiento Cantonal 

 

Objetivo Operativo Descripción Asignación 

Presupuestaria 

%  

Ejecutar los recursos 

presupuestarios del reglamento 

de la ley de licores asignados a 

los Concejos de Distrito. 

Ejecutar los recursos 

presupuestarios según los 

proyectos presentados por el 

Concejo de Distrito de San 

Felipe aprobados por 

Concejo Municipal. 

₡2,687,817.00 29.86% 

Ejecutar los recursos 

presupuestarios del reglamento 

de la ley de licores asignados a 

los Concejos de Distrito. 

Ejecutar los recursos 

presupuestarios según la 

presentación de proyectos 

presentados por el Concejo 

de Distrito de Concepción 

aprobados por Concejo 

Municipal. 

₡1,967,555.00 21.86% 

Ejecutar los recursos 

presupuestarios del reglamento 

de la ley de licores asignados a 

los Concejos de Distrito. 

Ejecutar los recursos 

presupuestarios según la 

presentación de proyectos 

presentados por el Concejo 

de Distrito de Alajuelita 

₡1,746,981.00 19.41% 
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Centro aprobados por 

Concejo Municipal. 

Ejecutar los recursos 

presupuestarios del reglamento 

de la ley de licores asignados a 

los Concejos de Distrito. 

Ejecutar los recursos 

presupuestarios según la 

presentación de proyectos 

presentados por el Concejo 

de Distrito de San Josecito 

aprobados por Concejo 

Municipal. 

₡1,555,348.00 17.28% 

Ejecutar los recursos 

presupuestarios del reglamento 

de la ley de licores asignados a 

los Concejos de Distrito. 

Ejecutar los recursos 

presupuestarios según la 

presentación de proyectos 

presentados por el Concejo 

de Distrito de San Antonio 

aprobados por Concejo 

Municipal. 

₡1,042,299.00 11.58% 

Total 
 

₡9,000,000.00 
 

Elaboración propia con datos del Plan Operativo Anual 2023 de la Municipalidad de Alajuelita. 

 

 

Mapa de riesgo 

 

Para garantizar una mejor gestión en la planificación y ejecución presupuestaria, se 

presenta el siguiente mapa de riesgos en la tabla 15, mismo que identifica los principales factores 
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que pueden afectar el desempeño financiero y operativo de la Municipalidad de Alajuelita, esto 

conforme a los indicado la entidad en su documento de rendición de cuentas del año 2023 

Tabla 15 

Mapa de riesgo 

 

Riesgo Impacto Probabilidad Estrategia de Mitigación 

Baja recaudación de tributos Alto Medio 

Implementar incentivos de pago y 

sanciones 

Retrasos en la ejecución de 

proyectos 

Alto Alto 

Establecer cronogramas más 

estrictos 

Procesos de contratación desiertos Medio Alto Mejorar gestión con proveedores 

Falta de actualización de tasas 

municipales 

Alto Medio Revisar y actualizar tasas 

Déficit en el cobro de intereses 

moratorios 

Medio Alto 

Reforzar estrategias de cobro y 

seguimiento 

Sobreestimación de ingresos por 

construcción 

Alto Medio Realizar análisis más realistas 

Atraso en licitaciones y 

contrataciones 

Alto Alto 

Optimizar procesos 

administrativos 

Elaboración propia   
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Capítulo V: Conclusiones y recomendaciones 

 

Conclusiones 

 Este trabajo se ha enfocado en la revisión de la gestión realizada por parte de la 

Municipalidad de Alajuelita en el año 2023 y como esta gestión incide en el desarrollo del cantón 

en los ámbitos económicos, sociales y comerciales. 

 Luego de la revisión de los datos recolectados y de la información proporcionada por la 

entidad, se detallan a continuación las conclusiones del trabajo, relacionadas con los objetivos 

planteados al inicio del mismo. 

Objetivo específico 1: Identificar mediante la consulta de datos secundarios el porcentaje 

de cumplimiento de los proyectos que se tenían planeados por parte de la Municipalidad de 

Alajuelita. 

 Según lo encontrado en los informes de la Municipalidad de Alajuelita, así como los de la 

Contraloría General de la República se identifica que, en el año 2023, las principales metas 

establecidas estuvieron enfocadas en el desarrollo institucional, servicios comunitarios, 

infraestructura vial, seguridad y gestión ambiental, con un nivel de alto de cumplimiento de 

objetivos además del logro del 96.26% en la recaudación del presupuesto de ingresos para el año 

2023, lo cual para la población se traduce en más recursos disponibles para el desarrollo del 

cantón. 

Con respecto al cumplimiento de los objetivos se destacan: 



115 
 

 

• Desarrollo Institucional: Se logró cumplir con la ejecución del plan de control 

presupuestario con un 100% de cumplimiento en la presentación de informes trimestrales 

sobre ingresos y gastos. 

• Servicios Comunitarios: Se reportó un cumplimiento del 100% en la compra de bienes y 

materiales diversos para la comunidad. 

• Infraestructura Vial: Se ejecutaron mejoras en espacios públicos y mantenimiento de vías 

cantonales. 

• Seguridad Ciudadana: Se implementaron programas de capacitación y fortalecimiento de 

la Policía Municipal. 

• Gestión Ambiental: Se realizaron diversas campañas de sensibilización y recolección de 

residuos no tradicionales. 

Se evidencia un alto grado de cumplimiento de objetivos operativos, la mayoría de los 

proyectos y metas establecidas en el PAO 2023 fueron alcanzadas, con un alto grado de 

efectividad en programas comunitarios, infraestructura y seguridad. 

Como parte de los hallazgos, se evidencia la necesidad de fortalecer la gestión de 

contrataciones, la existencia de procesos desiertos o sin adjudicación señala la urgencia de 

mejorar la eficiencia en la administración de compras y servicios, especialmente en aquellos 

procesos de adjudicación que hayan presentado deficiencias en el planteamiento por parte de 

la entidad. 

Adicionalmente, existen ciertas deficiencias en la planificación y ejecución de proyectos 

distritales, se identificaron retrasos en la presentación de iniciativas, lo que limitó su ejecución 

oportuna. 
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Objetivo específico 2: Interpretar mediante el análisis del Plan Anual Operativo la gestión 

realizada por la Municipalidad de Alajuelita en el año 2023 con el fin de determinar la eficiencia 

en la ejecución del presupuesto. 

La revisión de los datos muestra que para la Municipalidad de Alajuelita sus gastos 

administrativos representan alrededor del 60% del presupuesto ordinario total el gasto en planilla 

alcanza poco más la mitad de ese mismo presupuesto, en ese sentido, la entidad debe resolver los 

inconvenientes del cantón con el menos del 40% del dinero que recibe. 

Posterior a la revisión del Plan Anual Operativo 2023 de la Municipalidad de Alajuelita y 

los informes correspondientes a la ejecución de los egresos por parte de la entidad se logra 

determinar que la Municipalidad logró una ejecución presupuestaria del 90% en lo referente a 

sus egresos planificados incluyendo los contemplados en el Plan Anual Operativo, lo que indica 

una gestión eficiente de los recursos, aunque con algunos desafíos, debido a que la recaudación 

de los ingresos presentó cifras por debajo de lo presupuestado para el año 2023, algunos de los 

principales rubros son: 

• Impuesto de Bienes Inmuebles: Superávit del 0.60% con una recaudación de 

₡727,40 millones. 

• Impuesto de Patentes: Déficit del 7.68%, afectado por la crisis económica 

postpandemia. 

• Programa de Seguridad y Vigilancia: Cumplimiento del 99.2% con una leve 

diferencia de ₡3.4 millones. 

• Impuesto a la Construcción: Déficit del 25.64%, debido a proyecciones 

sobrestimadas en años anteriores. 
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• Servicio de Recolección de Basura: Recaudación del 97.71%, aunque se identificó 

la necesidad de actualizar las tasas. 

A pesar del alto porcentaje de ejecución presupuestaria del 90%, que refleja una buena 

planificación y control de los recursos, existen obstáculos que derivan en dificultades en la 

recaudación de tributos, ya que se presentaron déficits en algunos impuestos clave, tales como el 

de patentes y construcción, lo que afectó la disponibilidad de recursos para ciertos programas. 

 

Objetivo específico 3: Proponer un plan de mejora para la ejecución de los presupuestos 

futuros basado en el análisis de los resultados obtenidos por la entidad previamente, con el fin de 

optimizar la eficiencia y efectividad en el uso de los recursos públicos. 

Al finalizar la revisión de los resultados obtenidos en el desarrollo de esta investigación, 

se evidencian oportunidades de mejora para el gobierno local de Alajuelita, que a pesar de los 

avances que ha tenido en la gestión de los recursos a través de los años recientes, mantiene un 

porcentaje de cumplimento del 90% en lo que respecta a la ejecución del presupuesto para los 

diversos proyectos planificados. 

Debido a que existe claramente una relación entre la ejecución de los recursos y la 

captación de estos por parte de las municipalidades, ya que, a mayor recaudación mayor 

disponibilidad de dinero para invertir y desarrollar proyectos en favor de las comunidades del 

cantón; se hace necesario que se incluyan acciones de mejora para la recaudación en el plan 

propuesto.  
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Recomendaciones 

 

Se recomienda para la Institución verificar si hay alguna situación que les esté limitando 

el desarrollo y ejecución eficaz de algunos proyectos, sean estas situaciones internas como 

exceso de trámites, falta de conocimiento o capacitación de parte del personal con respecto a los 

procesos de contratación, sistemas o regulaciones, o bien si es la falta de una correcta 

coordinación entre sus departamentos o incluso con otras entidades lo que no les ha permitido 

avanzar. 

Como recomendación, la Institución debe de analizar e identificar si en su planilla y 

gastos administrativos existe algún rubro que esté consumiendo más recursos de los que debería 

y buscar la forma de regularlos, limitarlos o eliminarlos, siendo el caso de la planilla, verificar 

duplicidades en las funciones y congelar puestos que no sean estricta y esencialmente necesarios 

para el adecuado funcionamiento de la entidad. 

Una opción que puede considerar la municipalidad es apoyarse en el uso de estudiantes 

de colegios técnicos o universitarios que deseen realizar sus prácticas finales en la institución, 

para labores de apoyo como archivo, digitalización de información, envío de recordatorios, y 

otras labores administrativas y algunas operativas que puedan aligerar la carga laboral y 

presupuestaria de la entidad. 

A la Municipalidad de Alajuelita se le recomienda trabajar en la mejora de la calidad de la 

redacción tanto de las actas del Concejo Municipal, como de los carteles de licitación, ya que la 

correcta redacción de ambos puede facilitar la realización de proyectos, esto se puede trabajar a 

través de los cursos disponibles para personal institucional que brinda el SICOP.  
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Capítulo VI: Propuesta 

 

Introducción  

  

 Conforme a los resultados obtenidos posterior al análisis de la información, donde se 

puede identificar que la Municipalidad de Alajuelita cumplió de manera eficiente y satisfactoria 

con sus objetivos presupuestarios y administrativos en su plan anual operativo 2023. 

 Existen sin embargo para la entidad oportunidades de mejora en diversas áreas de la 

Institución, donde se puede requerir desde ajustes estratégicos hasta capacitación al personal con 

relación a procesos de la entidad que se pueden o deben ejecutar de una mejor manera. 

 En este apartado se brinda una propuesta complementaria a las recomendaciones 

brindadas con el objetivo de que la entidad pueda mejorar la ejecución en lo referente a la 

recaudación de ingresos y a la ejecución de presupuestos y proyectos, en general, en la mejora 

del proceso que año con año deben realizar en la administración de los recursos públicos. 

Objetivos del plan de mejora 

Objetivo general 

 
Planificar una estrategia de mejora en la ejecución de los presupuestos para la 

Municipalidad de Alajuelita con el fin de maximizar su eficiencia. 

Objetivos específicos 

 
Identificar mediante una matriz FODA las fortalezas, oportunidades, debilidades y 

amenazas que pueden incidir en el desarrollo de las estrategias de la 

Municipalidad de Alajuelita. 
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Describir los posibles efectos positivos de la implementación de un plan de 

mejora para la ejecución de presupuestos futuros. 

Matriz FODA 

La matriz FODA es una herramienta que se utiliza en diferentes ámbitos organizacionales, 

especialmente en los empresariales con el fin de destacar las principales fortalezas, 

oportunidades, debilidades y amenazas que confluyen en el entorno de la organización y que 

pueden afectar negativa o positivamente los resultados de esta, según Mas:  

 Su objetivo principal es resaltar las fortalezas internas de las empresas, aprovechar las 

oportunidades del entorno y contrarrestar las amenazas externas, al mismo tiempo que 

aborda las debilidades propias de la empresa. El análisis de las fortalezas, debilidades, 

oportunidades y amenazas permite una evaluación completa de la situación de la empresa 

y facilita la toma de decisiones estratégicas, desde el punto de vista del Management. 

(2024, p.36). 

A partir de la definición anterior, se procede a realizar la matriz FODA para la Municipalidad de 

Alajuelita en la figura 18. 
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Figura 18 

Matriz FODA de la Municipalidad de Alajuelita

Elaboración propia. 

 De la matriz FODA de la Municipalidad de Alajuelita, se destacan fortalezas como la 

experiencia en el manejo de los presupuestos y la implementación de programa de cobro de 

cuentas en mora, así mismo, existen oportunidades como el conocimiento de las problemáticas 

del Cantón, estabilidad del personal municipal que conoce su funcionamiento y el crecimiento 

habitacional y comercial de la zona, todo ello representa una clara ventaja para la entidad ante las 

amenazas y debilidades identificadas. 
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Propuestas 

 Una vez identificadas las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas de la 

Municipalidad de Alajuelita, se proponen las siguientes estrategias de mejora, tanto para la 

recaudación de ingresos como para la ejecución de estos. 

• Ajuste de la tasa de Servicios de Seguridad y vigilancia 

• Implementación de un sistema de avisos de facturas pendientes para los contribuyentes. 

• Implementación de un plan de capacitación al personal sobre contratación administrativa. 

Ajuste de la tasa de servicios municipales 

 
Según se indica por parte de la Municipalidad de Alajuelita, las tasas de los servicios 

municipales no se han ajustado desde el año 2018, esto por decisiones de la alcaldía con la 

finalidad de no afectar la recaudación por el posible incremento en la morosidad del pago de los 

tributos, sin embargo, es importante que los gobiernos locales mantengan actualizadas sus tasas 

de servicios, debido a que si permanecen sin cambios durante largos periodos los ajustes que 

deban realizarse posteriormente puede ser vistos como excesivos por parte de los contribuyentes, 

es por ello que la propuesta de ajustar las tasas de los servicios considera el periodo que no se 

realizó ajuste por parte del gobierno local. 

Para realizar el cálculo del posible incremento para las tasas de los servicios municipales, 

al no contar con los costos originales del servicio para la Institución para considerar dicho rubro, 

se utiliza entonces como base para el incremento el promedio de la inflación interanual desde el 

último ajuste realizado por la institución en el año 2018, basados en los datos de la figura 19 el 

promedio es de 2.58% (este promedio se muestra como referencia de la tasa de inflación 
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acumulada al cierre de cada año, para su oportuna aplicación se recomienda ajustarse sobre una 

base valores extremos). 

Figura 19 

Inflación interanual Costa Rica desde el año 2018 al año 2023 

 

  

Elaboración propia con datos del Banco Mundial. 

 

 Tomando en consideración el promedio de 2.58% en los datos de la inflación, se 

considera prudente un incremento de un 2% para los servicios municipales, esto como una 

medida inicial para mejorar los ingresos de la entidad en el corto plazo.  

 En la tabla 16 se muestra el costo actual de los servicios de seguridad, aseo de vías y 

recolección de basura, así como la tarifa nueva con un incremento del 2% y la diferencia a pagar 

trimestralmente por parte del contribuyente, como se observa, la actualización de las tasas en el 

caso de un contribuyente residencial le significaría un aumento de ¢537.09 de forma trimestral y 

¢2,148.36 anualmente. 

2,2 2,1

0,7

1,7
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Inflación interanual Costa Rica 
desde el año 2018 al año 2023
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Tabla 16 

Costo de tarifas de servicios de seguridad, aseo de vías y recolección de basura y propuesta de 

incremento (tarifas trimestrales) 

Servicio Tarifa Actual Incremento Nueva tarifa Diferencia 

Seguridad ¢10437.93 2.0% ¢10646.69 ¢208.76 

Aseo de vías y sitios públicos ¢7691.58 2.0% ¢7845.41 ¢153.83 

Recolección de basura residencial ¢8725 2.0% ¢8899.50 ¢174.50 

 Elaboración propia. 

 Una vez realizado el ajuste a las tasas individuales, se procede a simular el escenario de la 

recaudación por esos mismo rubros, para el año 2023 si las tasas se hubieran actualizado para el 

año en mención, la tabla 17 presenta la recaudación real de los servicios de seguridad, aseo de 

vías y recolección de basura, la propuesta de incremento del 2% y la recaudación posible con 

dicho incremento, detalla además, la diferencia posible en la recaudación ¢36,028,000 a favor de 

la municipalidad que hubiesen cubierto el déficit de ¢29.3 millones en la recaudación de esos 

tres servicios. 
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Tabla 17 

Escenario de la recaudación por las tarifas de servicios de seguridad, aseo de vías y recolección 

de basura reales y con propuesta de incremento 

Servicios  Recaudación real Incremento Recaudación 

posible 

Diferencia 

Seguridad ¢727,400,000 2.0% ¢741,948,000 ¢14,548,000 

Aseo de vías y sitios 

públicos 

¢321,600,000 2.0% ¢328,032,000 ¢6,432,000 

Recolección de basura 

residencial 

¢752,400,000 2.0% ¢767,448,000 ¢15,048,000 

Totales ¢1,801,400,000 
 

¢1,837,4280,00 ¢36,028,000 

Elaboración propia.  

Implementación de un sistema de avisos de facturas pendientes para los contribuyentes 

 
 Una parte fundamental de la gestión financiera de las organizaciones es la gestión de 

cobros de las cuentas por cobrar y las facturas, sean de contado o crédito. En el caso de las 

municipalidades, los cobros se realizan como facturas de contado, con un plazo de 90 días para el 

contribuyente para realizar el pago, estos son los pagos correspondientes a cada trimestre. 

 Posterior a la revisión de la información de la Municipalidad de Alajuelita, así como los 

datos de la Contraloría General de la República, se evidencia la existencia de más del 50% en la 

morosidad de parte de los contribuyentes del Cantón, porque es necesario para el gobierno local 
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tomar acciones que les permitan reducir la morosidad de forma proactiva y recuperar los montos 

adeudados en el menor tiempo posible. 

 Si bien la Municipalidad está trabajando en la recuperación de los montos adeudados a 

través de la gestión de cobro vía telefónica, por medio de una empresa de servicios externa y 

luego a través de la contratación de seis agentes de cobro propios de la entidad, existe aún la 

necesidad de trabajar de forma preventiva. 

 Una opción que puede implementar la municipalidad es la de utilizar de forma 

automatizada el envío de mensajería de texto SMS que contenga notificaciones personalizadas a 

los contribuyentes registrados, esto con el fin de informarles tan pronto sea posible que el cobro 

de los tributos municipales y servicios se encuentra al cobro, agregando en este mensaje los 

medios por los cuales puede realizar la consulta y pago de las facturas pendientes, esto le permite 

al contribuyente programar su pago de una forma anticipada si así lo desea, debido a que los 

clientes tienen diferentes hábitos para realizar sus pagos, así como la preferencia por medio de 

pago u otro. 

 Esta opción cuenta con ventajas como, la personalización de los mensajes, la 

automatización del servicio, la inmediatez en la comunicación, el bajo costo que conlleva, debido 

a que, a mayor cantidad de mensajes, más bajo el costo, inicialmente el costo individual de cada 

SMS es de ¢3 según información obtenida en la página del proveedor de servicios de 

telecomunicaciones Kolbi. 

 Como fase inicial de este proceso se puede implementar el envío de las facturas 

correspondientes a cada contribuyente al correo electrónico asociado a sus datos, esto para todos 

aquellos que los hayan actualizado, así, cada contribuyente conocerá de antemano el monto a 
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cancelar y las fechas clave para ponerse al día. Se considera conveniente la utilización de redes 

sociales oficiales de la Municipalidad para  gestionar los avisos y recordatorios a los 

contribuyentes aprovechando la amplitud de su alcance. 

Implementación de un plan de capacitación al personal sobre contratación administrativa 

 
 Como parte de las mejoras que se requieren en la entidad para lograr una mayor 

eficiencia en la administración, se encuentra la necesidad de capacitación del personal en todo lo 

referente a la contratación pública, debido a que un correcto proceso de publicación de carteles y 

licitación requiere del conocimiento técnico específico para que sea exitoso. 

 Es por lo anterior que, se plantea una propuesta para un plan de capacitación del personal, 

para aquello funcionarios que por sus labores así lo requieran, esto la finalidad de complementar 

y actualizar sus conocimientos en lo referente a la contratación pública, el avance deberá ser 

monitoreado periódicamente. 

 El Ministerio de Hacienda promueve que las instituciones públicas que requieran 

capacitar a su personal, lo hagan a través de los cursos que ofrece a través del portal del Sistema 

Integrado de Compras Públicas (SICOP), anualmente se publica un cronograma de capacitación 

con los diferentes módulos y las fechas en que se realizarán las capacitaciones de forma virtual 

asincrónica, para ello las instituciones deben de registrar a los colaboradores a través del 

encargado de capacitación de la institución interesada para coordinar la asistencia, evaluación y 

certificación correspondientes. 

 Con respecto a la propuesta para la Municipalidad de Alajuelita, se presenta en la tabla 18 

los departamentos, objetivos y actividades a realizar para el plan de mejora. 
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Tabla 18  

Plan de mejora 

Departamento Objetivo Actividades 

Recursos Humanos Identificación de las necesidades 

de capacitación de los 

funcionarios. 

Realizar la identificación de los 

funcionarios que requieran 

capacitación en contratación y 

compras pública con base en los 

requerimientos del manual de 

puestos y/o sus actividades dentro 

de la institución. 

Coordinar la capacitación del 

personal. 

Coordinar con la institución 

(SICOP) la matrícula de los 

funcionarios que realizarán la 

capacitación. 

Validar el cumplimiento del plan 

de capacitaciones. 

Verificar posterior a la finalización 

de cada módulo que este se haya 

finalizado satisfactoriamente. 

Brindar informe de 

cumplimiento a las jefaturas 

departamentales y alcaldía. 

Presentar un informe que incluya 

los certificados de finalización de 

cada módulo por parte del 

personal. 
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Gestión 

administrativa 

financiera - 

Proveeduría 

Validar las necesidades de 

capacitación del personal. 

Validación de las necesidades de 

aprendizaje conforme los módulos 

disponibles. 

Coordinar la capacitación del 

personal. 

Coordinar internamente que cada 

funcionario que requiera realizar 

las capacitaciones cuente con el 

tiempo durante su jornada para 

realizar los cursos. 

 
Evaluación de conocimiento. Preparar evaluaciones sobre los 

procesos de compras públicas 

relacionadas a las capacitaciones 

con el fin de monitorear el 

conocimiento adquirido. 

Elaboración propia. 

Cronograma de implementación de plan de mejora 

 Luego del planteamiento de las estrategias para la mejora en la recaudación y ejecución 

de los prepuestos, se presenta en la figura 20 el cronograma de capacitación correspondiente para 

cada estrategia. Es importante mencionar que no se incluyen los recursos económicos necesarios 

puesto que la única estrategia que los requiere es la del envío de notificaciones SMS, pero este 

recursos se deberá calcular conforme al precio final adjudicado y la cantidad de notificaciones a 

enviar. 



 
 

Figura 20 

Cronograma de implementación del plan de mejora 

 

 
Elaboración propia.  

Responsable Estrategia Actividad

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Plantear nuevas tasas en sesiones del concejo Municipal.

Aprobación de nuevas tasas.

Publicación de nuevas tasas.

Ajuste de nuevas tasas en sistemas.

Inicio de cobro de nuevas tasas.

Planeamiento de facturación via correo electrónico

Capacitación del personal por parte de TI

Pruebas del servicio

Inicio de envío de notificaciones y facturas via email.

Cotización del servicio de envío de notificaciones SMS.

Cartél de licitación

Revisión de ofertas

Adjudicación.

Resolución de recursos.

Adjudicación final.

Publicación.

Inicio de operación del sistema de notificaciones SMS

Validación de requerimientos de manual de puestos.

Selección de personal a capacitar.

Coordinar con SICOP la inscripción de cursos

Inicio de capacitaciones

Evaluación de aprendizajes.

Informe de progreso a jefaturas y alcaldía.

Periodo (mes)

Ajuste de la tasa de 

servicios municipales

Implementación de un 

sistema de avisos de 

facturas pendientes 

para los 

contribuyentes.

Implementación de un 

plan de capacitación al 

personal sobre 

contratación 

administrativa.

Asesoría Legal / Gestión 

administrativa financiera / 

Gestión tributaria / Gestión 

de riesgos y servicios 

municipales / Concejo 

municipal / alcaldía.

Asesoría legal / TI /Gestión 

administrativa financiera / 

Gestión tributaria / Concejo 

municipal / alcaldía.

Gestión administrativa 

financiera / Recursos 

humanos.



 
 

Indicadores clave y herramientas de medición 

 Para efectuar la medición en la efectividad de las propuestas, se requiere contar con 

ciertos indicadores clave para el éxito, así como las respectivas herramientas y métodos de 

medición. 

• Aumento en la precisión de las proyecciones presupuestarias. 

Método: Comparación de las proyecciones presupuestarias iniciales con los resultados 

financieros reales al final del período fiscal. 

Herramienta: Análisis de varianza presupuestaria, que permite identificar las diferencias 

entre lo proyectado y lo real, y ajustar las proyecciones futuras en base a estos hallazgos. 

• Reducción en la morosidad de los pagos de servicios municipales. 

Método: Monitorear el porcentaje de cuentas por cobrar que se recuperan dentro de un 

período específico. 

Herramienta: Informes de cuentas por cobrar y análisis de tendencias para identificar 

mejoras en la recuperación de deudas. 

• Incremento en la participación ciudadana en los procesos de planificación. 

Método: Medir la asistencia y participación en foros comunitarios, encuestas de 

satisfacción ciudadana y participación en consultas públicas. 

Herramienta: Encuestas de opinión y registros de asistencia a eventos comunitarios para 

evaluar el nivel de participación ciudadana. 

• Mejora en la satisfacción de los ciudadanos con los servicios municipales. 

Método: Realizar encuestas de satisfacción ciudadana periódicas para evaluar la 

percepción de los servicios municipales. 



132 
 

 

Herramienta: Encuestas de satisfacción y análisis de comentarios ciudadanos para 

identificar áreas de mejora en los servicios ofrecidos. 

• Mayor coordinación y eficiencia en la ejecución de programas municipales. 

Método: Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el Plan Anual 

Operativo (PAO). 

Herramienta: Informes de progreso del PAO y auditorías internas para asegurar que los 

programas se ejecuten de manera eficiente y dentro del plazo establecido. 
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Apéndices 

 
Anexo 1. Entrevista 

 

Entrevista sobre presupuesto del año 2023 Municipalidad de Alajuelita. 
 

Objetivo: Conocer los aspectos internos o externos que pueden afectar el desempeño 
del departamento de presupuesto en los procesos que ejecuta y su impacto en los 
resultados finales de su gestión. 
 
Nombre de encargado de departamento de presupuesto: 
________________________________________ 

 
1. ¿De cuánto es aproximadamente el presupuesto de la Municipalidad de 

Alajuelita? 

 
 

2. ¿Cuál es la partida que consume mayor parte del presupuesto? 

 
 
 

3. ¿Del total del presupuesto, qué porcentaje se destinó a obra pública en 2023?   

 
25% ____    50% ______ 75%_______ 100%_____ 

 
4. De las siguientes obras, ¿cuáles consumieron más recursos?: 

 
Mantenimiento de vías________ Construcción o ampliación de calles______ 
Construcción de espacios públicos_____ Puentes ________  
Otro (especifique)_________________ 
 

5. En cuanto a los parques o áreas recreativas, ¿cuánto del presupuesto Municipal 

se destinó a estos espacios? 

 
De 1% y 10%   ______   de 11% a 20%_____  
de 21% a 30% ______    más de 31%______ 

 
6. En cuanto al dinero destinado para obras públicas, ¿cuál fue el nivel de 

ejecución?: 

25%___ 50% ____ 75%____ 100%_____  
  

7. Al concluir el año 2023, ¿quedaron obras pendientes de realizar?  Sí___ No ___ 
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¿Cuál fue el motivo?  
Falta de tiempo ____   Falta de dinero_____    Error de planificación ______   
Inconvenientes para coordinar con otras instituciones ________ 
Otro (especifique) __________________ 
 
 

8. Los objetivos planificados para el año 2023, se alcanzaron al 100%? 

Sí __ No___ 
(Si marcó no) ¿Cuál considera que fue el mayor inconveniente? 
 

 
9. ¿Qué porcentaje se destinó a Seguridad Municipal (para el cantón)? 

25% ____    50% ______ 75%_______ 100%_____ 
 

10. ¿Consideran que es suficiente ese porcentaje? 

 
 

11. Se han presentado problemas en la asignación de recursos a proyectos.  

Siempre     Casi siempre        A veces            Pocas veces          Nunca 
 

12. En caso de la necesidad de presupuestos extraordinarios, la municipalidad ha 

logrado obtener los recursos necesarios. 

 
Siempre     Casi siempre        A veces            Pocas veces          Nunca 
 
 
13. Las proyecciones presupuestarias se han acercado a los ingresos y egresos 

reales. 

 
Siempre     Casi siempre        A veces            Pocas veces          Nunca 
 

 
14. ¿Considera usted que la planificación del presupuesto fue exitosa?  

 
Sí __ No___ 
 
(Si respondió sí) ¿Cuál sería la clave de dicho éxito? 
 
(Si respondió no) ¿Dónde considera que estuvo el fallo? 
 

15. En general, ¿cómo calificaría usted la gestión de la Municipalidad en cuanto a la 

ejecución del presupuesto de 2023? 

 
Muy bueno _______ Bueno ______ Regular______ Malo______ Muy malo____ 

Gracias por su tiempo, sus respuestas nos serán de gran ayuda. 
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Anexo 2. Cuestionario 

 

Cuestionario para entrevista a la señora alcaldesa 
Objetivo: Conocer desde la perspectiva de la alcaldesa cuales son cuales son los 
principales retos, limitaciones y oportunidades que tiene la Municipalidad con respecto 
a sus planes futuros para beneficiar al cantón y al desarrollo de sus comunidades. 
Nombre: _____________________________________ 
 

1. ¿Cuáles considera que han sido los principales retos financieros que ha tenido 

que enfrentar la Municipalidad en los años recientes? 

 
 

2. ¿Cuáles considera que son las mayores problemáticas del cantón?, ¿Puede la 

Municipalidad hacer frente a dichas problemáticas con el presupuesto que 

maneja? 

 
 

3. ¿Considera usted que el presupuesto de la Municipalidad se ajusta a las 

necesidades básicas del cantón? 

 
4. Desde su perspectiva, ¿qué aspectos mejoraría para mejorar la gestión de los 

recursos financieros? 

 
 
 

5. ¿Es adecuada la captación de recursos por parte de la Municipalidad? ¿Qué 

aspectos impactan mayormente la captación de recursos? 

 
6. Según su experiencia en la Alcaldía, ¿Cuáles considera que serían las 

estrategias adecuadas para mejorar los procesos de captación de los recursos 

financieros de la Municipalidad? 

 
7. ¿Cuáles considera usted son los principales retos que tiene la Municipalidad 

para generar un impacto positivo en el desarrollo del cantón de Alajuelita? 

 
Muchas gracias por la información brindada.  
Esta información será utilizada con fines académicos. 
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Anexo 3. Rendición de cuentas 2023
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